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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora.(Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E l Jefe encargado interinam ente del mando 
de la fuerza española dirigida contra el Imperio de 
Annam con fecha 2 de Setiembre último da par
te á este Ministerio, desde Thien Seha , de que el 
dia anterior la expedición franco-española habia 
verificado el desembarque en la bahía de Tourana, 
habiéndose apoderado de los fuertes que la defen
dían sin resistencia alguna , á causa del efecto que 
sobre sus defensores habían producido los proyec
tiles lanzados desde los buques y lanchas cañoneras, 
los que fueron dirigidos con sumo acierto, habién
dose conseguido incendiar un repuesto de m uni
ciones en el fuerte del Este, á la derecha del rio de 
Tourana, y cogídose un considerable número de pie
zas de artillería.

En el mismo dia las fuerzas desembarcadas em 
prendieron el movimiento á la posición de Thien 
Scha que actualmente ocupan,cuya marcha se hizo 
perfectam ente, no obstante las grandes dificultades 
del terreno, escaso de veredas, lleno de vertientes 
y arenales, dificultades que se aumentaban por un 
excesivo calor.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Accediendo á lo solicitado por D. Do
mingo Peñalva y D. Gaspar Peña, vecinos de Fres
no y Carrascosa de abajo, eu la prov inc ia  ue s u n a -  
y de conformidad con el parecer de la Junta consul
tiva de Caminos , Canales y Puertos, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado autorizarles para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero? 
puedan aprovechar las aguas del arroyo llamado 
Atauta como fuerza motriz de un molino harinero 
que tratan de construir en el despoblado de San 
Juan, titulado La Hoz, término de Caracena; debien
do sujetarse en la construcción á las condiciones 
siguientes

Primera. La presa se establecerá en el sitio mar
cado en el plano aprobado con esta fecha; y su ele
vación no deberá exceder de un metro y dos decí
metros.

Segunda. No podrán aplicarse las aguas á riegos 
ni otros usos que disminuyan su caudal.

Tercera. Deberá construirse sobre el cáuce del 
molino un ponton con la solidez suficiente para el 
paso del camino de Quintanas Rubias.

Cuarta. Las obras se verificarán en un todo con 
arreglo al proyecto presentado y bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 15 de Noviembre de 1 8 5 8 .= C o rv era .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado del expediente ins
truido en el Gobierno de la provincia de Cuenca, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 14 
de Marzo de 1840, y de conformidad con el pare
cer de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien autorizar á D. Sabas Plaza, vecino de Villa- 
rejo de Fuentes, para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, pueda aprove
char las aguas del rio Záncara en el movimiento de 
un molino harinero que intenta construir en tér
mino del referido pueblo; debiendo verificárselas 
obras bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia con sujeción al plano aprobado con esta fe
cha f y en el concepto de que por esta autoriza
ción no se priva el Gobierno de la facultad de dis
poner de las aguas del mencionado rio , si creye
se conveniente establecer un sistema general de 
aprovechamiento de las m ism as, sin que el conce
sionario tenga derecho en este caso á ningún gé
nero de indemnización.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 15 de Noviembre de 1 8 5 8 .=  
C orvera.=Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.— Negociado 2.°

Ilmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobarla propuesta hecha por el Jurado de la E x 
posición de bellas artes de los premios concedidos, 
según el art. 22 del Reglam ento, que constan en la 
adjunta relación.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conoci
m iento, satisfacción de los interesados y demas efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos áños. 
Madrid 18 de Noviembre de 1 8 5 8 — C orvera.^Se- 
ñor Director general de Instrucción pública.

R e l a c i o n  d e  l o s  p r e m i o s  p r o p u e s t o s  p o r  e l  J u r a d o

PREM IO  DE HONOR.
No ha sido adjudicado,

4

SECCION DE PINTURA.

Premios de primera clase.

Número del Catálogo. Nombre* a , i ,Asuelo (le los cuadros.

No figura eifelC atálogo D ' Eduardo 09,10......................................  E n tie rro  de D. .Alvaro de Luna.
po r hab er llegado de 
Roma después de im 
preso  e s t e . ................. D. Antonio G isb ert............................ .... U ltim os m om entos del Principo D. Carlos.

05 e la e s ............................ • • • tomada en las cercanías del m onasterio  de Piedra.
( A ragón ).

Premios de segunda clase.

52 D. Rafael García (H ispa le to )  Una vendedora  de cachanos.
73 Juan  G a m a  M artínez........................  Los A m antes de Teruel.

.G e m ía n  H ern án d ez .......................... Sócrates rep rend iendo  á A lcibiades en casa de una
no n  r . , , cortesana.

, 1 0 1 0  ozano ...................................  San Pablo so rp rend ido  por Nerón en el m om ento de
n  izvr» • c’ ti convertir á Sabina Poppea.

192 n  & nac‘.° L lanos....................  El Lazarillo de T o rn es .
tan c is ío  a n s ...................................  Lulero. (Asunto tomado de los sueños de Quevedo.)

Premios de tercera clase.

fii n  DUu iann° Cll0rlue(.................................  El Divino Pastor.
6= 0 G o n z a lv o .. .  ....... ................ Interior de la Catedral de Toledo.
%Í D. A ntonio Gómez y C r o s . . .   H ernán Cortes.

ífio £ arlos ^ ar,a  E sq u iv el......................  Ultimos m om entos del Rey 0. Felipe 2,6
no Rabión Marti y A ls in a .  ........... Estudio del natu ra l.

i 9 i 5  Víctor M anzano..................................  Santa Teresa en Pastrana.
] Í Í  G abriel M aureta...................................  Doña Juana la Loca.
171  5 ’ RoCa............................  C ervantes preso im aginando el Quijote.1/1 D. José R o ld an   ,......... ................... i a paridad  ^ J
205 D* Eusebio Valldepera.s................. .. La Casta Susana.

SECCION DE ESCULTURA.

Premio de prim era clase.

No ha sido adjudicado.

No consta en el C a tá -  Premiu$ de Sñgtmda clase-
logo por h ab er sido 
rem itido  después de

,mpreS° ........................ S¡ F'«nc¡sco  p ^ z  ....................  La Fidelidad. (Estatua.)
El segundo no ha sido adjudicado.

Premios de tercera clase.

244 P  Pe^ ro Collado y Tejada   O thryades. (Estatua )
Los otros dos correspond ien tes á esta clase no han sido adjudicadas.

SECCION DE ARQUITECTURA.

F ' l  V l I l C u  L ÍO  J J I  CU lis i w, v u u o c .

267,268, 269, 270 y 271 D. Francisco  C ubas..................................  Proyecto de una casa de m atern idad .

Premios de segunda clase.

272 Francisco Ja reño de A la rcou   Proyecto del pabellón árabe,, construido en la M onta-
- m  v n  r ,  • n  - i ™ ! -  na dol PG neipe Pió para la exposición de A gricultura.

'  ̂ F rancisco  Daniel M olina .................  Proyecto de restauración  del antiguo Salon de Ciento.
(Barcelona.)

Premios de tercera clase.

^  Jg k 87 P*.........................F uq u e .........................    P royecto de un  teatro  lírico.
303 V 30fi n  í ? se Í  m0,  M - .......... .. • • P r° y ect0 de u n  pabellón pa ra  un jard ín .y 306 D. Manuel M artínez y N unez   Proyecto de un  hospital.

SECCION DE GRABADO AGREGADA Á LA DE PINTURA. #

Premio de prim era clase.

No ha sido adjudicado.

Premio de segunda clase.

229 D. Domingo M artínez ..........................  Segundo medio p u n to  de Murillo,

Premios de tercera clase.

2 J9 D. Camilo A la b e r n .  ...........  Un paisaje grabado en acero.
2^0 D. Tom as Carlos C a p u z .........................  G rabados en m adera.
238 D. B ernardo Rico....................................... G rabados en m adera.

MENCIONES HONORIFICAS

SECCION DE PINTUR A.

Primera clase.

Número del Catálogo. Nombres. * . , .
—_  Asunto de los cuadros,

^  Fh Carlos L an a ? . . . .  „... ....................  P risió n  de Lanuza.
No consta en el Catolo- 

go por h ab er llegado 
de R om a'despues de
im preso e s t e . . . . . . .  D. José Casado del A lisa l......................  B ernardo  del Carpió.

. . . .  i;- F rancisco G arcía Ibanez . .............  Colon recib ido  p o r los Reves Católicos.
■Vm  £  bu ,s R'S a U ... ........... .. .....................  Recuerdos de C ataluña. "
l o o  D -M anuel Rodríguez de G u z m a n ...  R inconete y Cortadillo.

No consta en el Catálogo. £  ^  Y / . !  s S S ’̂ & S T  ^  ^

Segunda clase.

Ooí ?  Toi;oía N icolau de R o to n d o .. .  R etra to  de m in iatura .
.  5 D. M arcelino U ncela ........................ .. Batalla de Guadalete.

.' * **. « 'c a rd o  Balaca, de edad de 13 años. Batalla de las Navas.
,, j ¡ r  “ a Yim!° b e lm e n te ...................... .. Vista de M adrid tom ada desde la Real Casa de Canino

R ^ r''L inio Bui.suuia—  .....................  Electo de sol en las costas de C ataluña
27 D. Manuel Labial A gnado    Procesión del Corpus en  Sevilla.
63 D. Eduardo Jn n en o .................................. Cayo Graco.

, J® aui,n.° de la L in d e .  ....................... La vieja del ven torrillo .

24 D S d t S > a  u l ?  P" ’0Sa ' ' r  URrt,e del Capitán Romeo en el sitio de  Zaragoza.
m  d . fa b io  p S o .  : : : : : : : ; ; . : : ; ; ;  1081,bros de D> Quijote-
165 D. Jo sé  Rodríguez Losada . . . . . . . . .  E ntrega de Sevilla.
,,oa L'j1 V" ^  Dn  ’.oa................. ..................... • • • u n re tra to  de m in ia tu ra .
180 D. . ose Rubio de V illegas......................  Un paisaje.

l>> l,,an Antonio Vera y C a lv o . . . . .  Jesús e n c a sa  de Marta y María.

Tercera clase.

J j  F¡* £ os,ni® A lgarra.. , . , .  5 , ...............  Una vista de Escocia.
o i FeEJe ri^p J im é n e z . .....................  Un bodegón.

R- f f Í '« - h a ,ntZ; ...................................... In terio r de la basílica de San Pedro.1 O. José M irab en í. .......................... rjn fn ifero
D. Patricio  P a tin o ............................... ü  Im érfaños.
n ' „ a rtm  U'S°d  ................................. Paisaje del G uadarram a.

i™  u. Ramón Vallespi n ................................  Batalla de las Navas.
L k n ‘ v r1nCr C0M ............................ La V irgen de  la Piedad.

R- y a |e n l 'n  Mana M ediero................... R etrato f d ibujado á la p lu m a )
qoÁ R- 'sa • ..............................  El juicio final (dibujo de pluma!.
2 ? ;  R- f ed r^  Sánchez Blanco......................  Paisaje al lápiz.

D. José S e v e n n i ....................................... G rabados en  m adera.

SECCION DE ESCULTURA.

Primera clase.

No h ay  propuesta.
Segunda clase.

D. José G ra je ra ..    ............................  Busto de una señora.
R' yren an c ‘°  V alhm tjana...................... Una v irgen .

’‘0 '  V ictoriano Salm ón...........................  Jesucristo  con dos niños.

250 D. Mauuel L la v e .  .......... .. Cristo crucificado.
243 D. C ayetano C apuz........................ ........ Busto de D. M ariano h iñan .

So consta en el catalogo. D. Ramón del F re sn o ............................. E státua  de San José.

SECCION DE ARQUITECTURA.

Primera clase.

3°^ ^  Modesto Fosas P i........................... .... Proyecto de una  casa de m atern idad .

Segunda clase.

Fuis Cabello y  Asso  ..............  P royecto de estación de cam ino de h ierro .

Tercera clase.

D* León de M o ra ........................Proyecto de estación de telégrafos.

MENCIONES HONORÍFICAS NO INCLUIDAS EN LA CLASIFICACION ANTERIOR POR ESTAR ADJUDICADAS k DIVERSOS OBJETOS.

309 á 333 Comisión de publicación de m onum entos arqu itectón icos de España.

kT J°cge M uller   V idrieras de colores.
No consta en el c a tá -
ía™ 0  «. . D. Críspulo Avecilla : . .  . . . . . . . . . .  Sable cincelado y grabado. ¡ En la fábrica  de a rm a s  de
1em ................ D. M ariano A lvarez    .......... Daga cincelada y g rabada.. > Toledo.

íd e m ..    ................... d . Antonio Capo  ..................... .. T rabajos de papel recortado.
^  L^pnNuio Po tenciano ................... .. El descendim iento  (estam pación). ,

D. Luis López de.C ardona . . . . . . .  V idrieras de colores.

MINISTERIO DE ESTADO-

Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
D. Enrique Diaz para ejercer el Viceconsulado de 
Dinamarca en Huelva.

Según participa el Cónsul de España en Marsella, 
con referencia á una comunicación del Ministro de 
S. M. en Constantinopla, ha fallecido en este último 
punto el marinero español Joaquín Ribero, álias 
Chancho, que servia á bordo del vapor de las 
mensajerías Imperiales Pericles. Las ropas y efec
tos que pertenecieron al difunto han sido entre
gados al referido Cónsul de S. M. en Marsella, ante 
el cual habrán de acudir por sí ó por medio de 
apoderado las personas que se consideren con de
recho á esta sucesión.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 21 de Setiembre último que no 
ocurre novedad alguna en aquellas Islas, y que su 
estado sanitario continúa sin alteración.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Con fecha % de D iciem bre del año últim o dijo á V. esta 
oficina general lo s ig u ie n te :

-Esta D irección g enera l ha  resuelto  m anifestar á V , 
en  vista de las dudas suscitadas en  una de las A duanas 
del re in o , y con el fin de ev ita r n u ev as consu ltas, que 
las bandejas finas com prendidas en  la p artida  641 del 
Arancel son , adem as de las m aqueadas é incrustadas q u e  
se m encionan  en  ella te rm in an tem en te , todas las que te n 
gan ju n q u illo  ó reborde.

Lo que  rep roduce  á V. ia D irección para  su estricto  
cum plim iento. Dios guarde  á V. m uchos años. M adrid 16 
de N oviem bre de 1 8 5 8 .-L .  N. Q u in tan a .« S r .  A dm inis. 
trad o r de.,..-

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA
OMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. 

 Mes de Octubre de 1858.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de l a  Dirección general dentro rie l ^  .
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Documentos emitidos CLASE DK LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs. vn.
TO TÁ L. 

Rs. vn.

CREACIONES.

(

Renta diferida in te rio r  al 3 por 100, . . . . . .  |

25 títulos, serie  A , de 4.000 rs., n ú m ero s  19.404 al 19.410, 19.414 al 19.417
, 19.420 al 19.423 y 19.430 al 19^439!

5 ;) }) fie 12.000 rs., n ú m ero s 8.762 al 8.764, 8.768 y 8 769
6 » » C , de 24.000 rs., nú m ero s 14.468 al 14.470 14 472 14 476 v

14.477............................  ’ * y
25 . » » D , de 48.000 rs., nú m ero s 34.728 al 34.744, y 34.750 al 34 757 

1 inscripción nom inal no trasferihle , núm ero  702

100.000
60.000

144.000
1.200.000

3.960

j  ■ 1.507.960

Deuda am ortizab le  de p rim era  c la s e . .............. j
12 títu los, série  A , de 4.000 rs., núm eros 9.215 al 9.226.........
T » » B , de 10.000 rs., n úm eros 6.166 al 6 .1 7 2 ...................
I inscripción nom inal trasferih le, nú m ero  4 9 6 ................

48.000
70.000 
30.035,30 1 148.035,30

Deuda am ortizab le  de segunda c la se ................ j 4 títu los, série  A , de 5.000 r s . , n ú m eros 2.913 y 2.916 al 2 918 
. 2  » » B, de  10.000 r s . , n ú m eros 2.487 y 2.488 . 20.000 

A A A )

'
3 » » C, de 20.000 rs ., núm eros 2.950 al 2 952 
* » » E, de 100.000 rs. , núm ero  1.844. 60.000

100.000
-

>
200.000

Deuda sin  ín te res  del personal del T esoro . . j

C apitales reconocidos á  p a rtíc ip e s  legos eri 
d ie z m o s . ......................................................

1.422 títu lo s , sé rie  A, de 1.000 rs .;  n ú m ero s  110.243 al 111.664 ...................
292 » » B, de 5.000 rs., n ú m ero s  24.931 al 25.222...... ..................
184 » » C, de 10.000 rs., n ú m ero s 15.435 al 15 618 .................

8$ » » D, de 20 000 rs., n ú m ero s 12.810 al l̂  891 
889 re s id u o s , n ú m ero s 63.522 al 63.727 y  63.729 al 64 411 ’ ”

47 lám in as , n ú m ero s  2.928 al 2 .9 7 4 .. .

1.482.000
1.460.000
1.840.000
1.640.000 

445.482,67 I 6.807.482,67

%
6.317.813,44

4.258.580,16

Rentas no pe rcib id as por partícipes legos en 
diezm os..................................................................... 37 » n ú m ero s 2.143 al 2.173 y  2.176 al 2 .181___

In tere se s ad elan tad o s de cinco sex tas pa rtes  
de la cap italización  á partíc ipes legos en
d iezm os........................... : ............. 1° » núm ero s 600 al 6 0 9 ..........................................................

Carpetas p rovisionales por acciones del fe r
ro -ca rril de Almansa á Já liv a ...................... 8 Carpetas p ro v isionales, nú m ero s 106 al 113.................

425.398,05

T otal de creaciones.....................
1.632.000

21.297.269,62
CONVERSIONES.

Renta consolidada in te r io r  al 3 po r 100 j 13 títu lo s , sé rie  A, de 10.000 rs., n ú m ero s  37.693 al 37 705 
1 » » B, de 3.000 rs., n ú m ero  18 379 13.000 

3.000
5,842.000

90.000

))
\

3 inscripciones nom inales trasfenb les , núm ero s 787 al 789 
1 » » 11 no trasferih le , n úm ero  288. . . . . . .  ,

5.918.000



! 25 títulos serie A, de 4.000 rs ., números 19.390 al 19.403, 49.411 al 19.413,
19.418, 19.419 y 19.424 al 19.429. 100.000

4 » » B, de 12.000 rs., números 8.761 y 8.765 al 8.767.......................  48.000
8 » » C, de 24.000 rs., números 4 4.464 al (4.467, 14.471 y 14.473 \ 8.485.600

al 14.475...............................................  lyus.uuu
7 » » D, de 48.000 rs., números 34.726, 34.727 y 34.745 al 34.749.. 336.000

10 inscripciones nominales trasferibles, núm eros 2.115, 2.117 al 2.119 y
2.121 al 2.126....................................  7.809.500

1 17 títu los, série A , de 4.000 rs ., núm eros 9.212 al 9.214 y 9.227 al 9 .240... 68.000 i
7 » » B , de 10.000 r s . , núm eros 6.165 y 6.173 al 6.178...................  70.000 f

3 » » C, de 40.000 r s . ,  números 3.946 al 3 948...................................  420.000 \  1.1/6.386,98
10 » » D, de 80.000 r s . , números 4.218 al 4 .22 /...........    800.000 i

1 inscripción nominal trasferible, número 495.........................................................  117.385,98 ]

Í 28 títulos série A, de 5.000 r s . ,  números 2.892 al 2.895, 2.901 al 2.91$, \
2.914, 2.915 y 2.919 al 2.928......... 140.000 1

42 » » B, de 10.000 rs., núm eros 2.452 al 2.457, 2.159 al 2 486 y f
2.489 al 2.496 ..................................  420.000 l 8.050.000

47 » » G, de 20.000 rs., núm eros 2.914 d\ 2.917,3.924 al 2.949 y j
2.953 at $.969............. *...................  910.000 I

23 » » D, de 50.000 r s . , números §.667 al 5.689..............................<. . .  1.450.0110 1
54 » » E, de 4 00.000 rs ., núm eros 1.194 ai 1.843 V 1.845 al 1.848---- 5.40Ó.OÚO }

Documentos interinos por intereses de Déudá # a l o/ oKA
corriente del 5 por 106 á papel............................ 2 documentos in terinos, números 1.425 y  ....................................................................................... 21.848.50

Rentas no percibidas por participes legas en íaaaaa
diezmos. .................. . . . . . . . . . . . . . . . .  2 láminas, núm eros 2.174 y 2.175.................................................................................................................. <00 000

Acciones del ferro-carril de Almansa á A li- f son nnn
can te ................................. /  _ ..................................  100 acciones de a 2.000 rs., números 1.414 al 1 .5 1 3 .. .......... ..........................................................  200.000

Acciones de obras p ú b lic a s . ......................   • 2.630 » de á 2.000 r s . , núm eros 31589 al 35.218.......... : .....................................................................  5.260.000

T o ta l  d$ conversiones..  ........  29.241.734,48

RRSÚMEN.

Creaciones . . .   .................................................  ............................................................ 24.297.269,62
C o n v e r s i o n e s ' . ! ..........................................................................................................................................  29.241.734,48

Totai.......................................... 50.539.004,10
Madrid 11 de Noviembre de 1858 —José de Adaro.=Y.° B.°—Roda,

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P Ó S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S  . semana de noviembre de 1 8 5 » .

E ST A D O  abreviado  de las operaciones practicadas p o r  la  A dm inistración  de la  Caja en la  segunda sem ana del m es de N om em bre de  1 8 5 8 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P Ó S IT O S  

EN METÁLICO V CUENTAS CORRIENTES.

Reintegrables de j T rasferibles......................... .............
£  í con tad o ..........t In trúsferib les........... ............................
£T\ , , A- i T rasferib les.........................................
£ J a p lazo fijo, j jo traSferib les......................................

( ------m e d i a n !  e t Trasferibles.............................
0  J av iso , . . . . . .  t ín trasferib les......................................
^ r ____de contado p roced en tes de intereses y d iv i.

Provisionales para s u b a s t a s ....................................................
Cargas espirituales y tem porales.............  ...............................

Total d e .lo s  depósitos en metálico. 
Cuentas corrientes con ín teres.................. ...............

Total general del metálico. . . . .

D E P Ó SIT O S E N  E F E C T O S .

N ecesarios........................................... - .............................................
\ T rasfer ib les...........................................

Volúntanos . . | \n trasferibles.....................................
Provisionales para subastas . ...................................
Cargas espirituales y tem porales...............................  .............

Total de los depósitos en papel.. . .  . 
Carte ia.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-

T Y J.a l c í m p r a l  pfaotns............. ...................

EXISTENCIAS
EN  F IN  DE LA SEMANA 

A N TER IO R .

Reales vellón.

RECIBIDO

DU RA NTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE EST E 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN  FIN  D E LA SEM ANA.

Reales vellón.

62.165.417,21 787.335,20 62.952.752,4! 304.127,45 62.648.624,96
3.111.782,83 302.000 3.413.782,83 518.000 2.895.782,83
2.389.001,87 11.000 2.400.001,87 2.400.001,87

282.700 282.700 282.700
19.000

91.412.986,16 1.435.800,50
19.000

92.848.786,666% k OíAA / OA 76¡U87,18
(9.000

92.086.299,48
21.302.784,8921.150.664,89 i /y .isu 2i.oay./a4,s9 Í / .U U u

1.559.306,26
421.127

1.559.306,26 
2.040 560,65 

6.365,21

12.630
352.818

1.546.676,26
1.687.742,65

6.365,21
1.619.433,65 

6.365,21 __ , ... - . _ __
183.716.658,08

6.309.944,28
3.136.382,70

84.000
186.853.040,78

6.393.944,28
1.977.062,63

735.620
184.875.978,15

5.658.324,28

190.026.602,36 3.220.382,70 193.246.985,06 2.712.682,63 190.534.302,43

344.347.005,14
337.283.280,73

610.498,92
11.877.257,10

344.957.504,06
369.160.537,83

1.475.000
14,760.200

343.482.504,06
354.400.337,83

101.978.567,14 23.455.614,95 125.434.182,09 1.364.000 124.070.182,09
15.399.366,50 784.000,13 16.183.366,63 68.000 16.115.366,63

183.000 183.000 183.000

819.191.219,51 36.727.371,10 855.918.590,61 17.667.200 838.251.390,61

819.191.219,51 36.727.371,10 855.918.590,61 17.667.200 838.251.390,61

n  Mk.%aLnLár%.

Existencia en Caja al finalizar la sem ana anterio r, 
ídem en billetes nom inativos............ .....................  ,.

INGRESOS.
Depósitos re c ib id o s e n  lasem ana de este estado........
E n tregas en cu en ta s  c o r r ie n te s ................ ......................
In tereses y d iv idendos cobrados procedentes de 

efectos en depósito ..............  ..................................
Tesoro p ú b l¡ o o ,- - íDe f bvencion Pa ra  Pa8° de

RZ o ’por ^ eu en 'u  De ^ 'f ™ e * U 0s por depósitos y
, !• to / cuentas c o rr ie n te s ...................

\ De b ille tes n o m in a tiv o s ............
C a rte ra .................... Efectos co rr ien te s  á co b ra r en

d i v e r s 0 s v e n o i m i e n t o s .............

Sum a. ........................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas . . . . . . .

.............. .

<13 348 09\ Ofi 819.191.21$,11 
134.200.000

FlAnncifrie /tAvtiP.lfnQ . ................... 1.977.062,63
735.620

45.584,88

60 640 .

17.667.200
Pagos por cuen tas  co r r i en t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3.136.382,70
84 uno

36,727.371,10

Intereses de depósitos y  cuen tas co rrien tes sa
tisfechos........................... ................................................

in tereses y dividendos de efectos depositados sa -

Tesoro p ú b l i c o . - / D e  sup lem entos por depósitos 
Entregas al m is*) y cuen tas co rr ien tes .................

12.629,58
mo por cuen ta  1 De billetes nom inativos de-
onrrianÍA t vnplt.ns................................. .. 2.577.234.96

Cartera FÍWfns p.nrrientes.........................
447.546 28

1 >500.000 íinma 3Q6 14* 1*7 17.667.200

20.000Movimiento de fondos. — Remesas d a ta d a s ...............
E x istencias en las Cajas al finalizar la sem ana........
í ,1 ̂  Lili aÍ h C

■ * — 3 * ’

16.028.579,62 991.618.590,61
10.632.437,15 838.251.390,61

135.700.000
20.000 lueiii cu uuicvt

16.028.579,62 991.638.590,61 16.028.579,62 991.638.590,61

Madrid 15 de Noviembre de 1858.—El Contador, José O *Donnell.*=V.° B.#«=E1 Director general, José Gener.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL.
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y M INAS.

El dia 20 de Diciembre próximo se celebrará una su
basta pública en la Administración de Hacienda de la Co- 
ruña , en la de Aduanas de Gijon y en la cobrería de Ju - 
bia con objeto de contratar el sum inistro de 16.000 quin
tales de carbón de piedra que la última de dichas depen
dencias necesita para el consumo de sus operaciones d u 
ran te  el año de 1859.

El precio máximo es de 6 rs. y 6 cénts. por quintal 
castellano, y las demas condiciones del remate aparecen 
en el pliego que estará de manifiesto en esta Dirección 
general y en las oficinas expresadas á disposición de los 
que traten de interesarse en ei suministro.

Madrid 16 de Noviembre de 1858.=M anuel María Ya- 
ñez de Rivadeneira.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á cont inuación se expresan, achee* 
dores al Estado por débitos procedentes de la ’ Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesoerría de la 
Dirección general de la Deuda , de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los (.réditos de dicha Deuda que 

* se han emitido á virtud dé l as  liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que previam ente han de ob tener del De
partam ento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus respec tivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las 1 i~ Nombres de los interesados
qiiidacio- ,

nes.

r  GRANADA.

64944 D José Criado.
64945 D. Juan Castillo.
64946 D. Agapito Lozano.
64947 D. Félix Agustín Molina.
64948 D. José Maré.
64949 D. Juan Martínez Cebrian.
64950 D. Diego Perez Palacio.
649.41 D. Juan Rodri guez Tejada.

D. José Reoteuflles.
64953 D. Francisco de Paula Rodríguez Y Alcántara.
64954 D. José Sagueso.
64935 D. Miguel Tinoco.
649d6 D. José María Yelazquez.
64957 D. Juan Vargas y Fernandez.
64958 D. Antonio Vicario.
64959 D, Francisco Guillen y García.
64960 D. Rafael Fonseca.
61961 D. Juan Cordero.
64962 D, Pedro Martínez.
6 4963 d, Pedro Montalvan.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
qu ¡dacio

nes.

64964 Dona Josefa Ruiz de Lorenzo.
64965 D. Juan José Roldan.
64966 D. Francisco Igueras.
64967 D. David Perez.
64968 D. Luis García Yillarraso.
64969 Doña Paula Salido.

JA E N .

64970 D. Francisco Aranda.
64971 Doña Dolores Acero.
64972 Doña Josefa Andia.
64973 Doña María Almazan.
64974 Doña María Bautista.
64975 Doña Clara Baena.
64676 Doña María Baltanas.
64977 Doña Fernanda Baltanas.
64978 Doña María Castillo.
64979 D. Francisco Cañete.
64980 Doña Ana Cos.
64981 * Doña María Camacho.
64982 Doña María Cabrera.
64983 Doña Josefa Alcázar.
64984 Doña Francisca Delgado.
61985 Doña Benita Delgado. ,
64986 Doña Luisa Fernandez. *
64987 Doña María Gallo.
64988 Doña Inés García.
64989 Doña Inés Gallego.
64990 D. Antonio Perez.
64991 D. Gregorio López Sagredo.
64992 Doña María Troyano,
64993 D. Francisco Tirado.
64994 D. Antonio Robertt.
64995 D. Ramón Illana.
64996 D. Manuel Valenzuela
64997 Doña Rosalía Perales.
64998 Doña Micaela Ortega.
64999 Doña Felipa Orozco.
65000 Doña Ana Martínez.
65001 Doña Tomasa Mirez.
65002 Doña Mercedes Mayoral.
65003 Doña Juana Martínez.
65004 Doña Rafaela Cabatlillas.
65005 Doña Ana Huertas.
65006 Doña María Teresa Rus.
65007 Doña Mana Teresa Ruiz.
65008 Doña María Serrano.
65009 Doña Victoria Salado.
65010 Doña Brígida de la Torré.
65011 Doña María Vilquez.
65012 D. Francisco Ortis.
65013 Doña Ana Quero.

i *[65014 Doña Tiburcia de la Torre.
65015 Doña Rafaela Torre de Bejano.
65016 Doña María Torre de Béjano.
65017 Doña Josefa Zafra.

M ÁLAGA.

65018 D. Jerónimo de Ángulo.
65019 D, Antonio Muñoz.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

65020 D. Joaquín Matíenzo.
65021 D. Juan Herrera.
65022 D. Antonio Tudela.
65023 Doña Ana María Ugarte.
65024 Doña María Rosa Sánchez.
65025 Doña Nicolasa de San Agustín García.
65026 Doña María dé los Dolores del Patrocinio Gón*

gora.
65027 D. Juan María Iñigo.
65028 D. Antonio Márquez Suarez.
65029 Doña Juana Teresa Nieto.
65030 D. Juan Perez.
65031 D. Francisco de Paula Vega.

SEV ILLA.

65032 Doña María de la Concepción Alcaráz.
65033 Doña María Loreto Bordallo.
65034 Doña Catalina de Castro.
65035 Doña Manuela Carrero. í
65036 D. Luis Espejo.
65037 Doña Josefa González de Eiris.
65038 Doña María de las Mercedes García.
65039 D. Rafael Navarro y Ramos.
65040 D. Angel Valenzuela.
65041 D. Nicolás María Sancho.
65042 D. José María Matoni.
65043 D. Manuel Matoni.
65044 D. José Aranda.
65045 D. Juan José Navarro.
65046 D. Francisco Mártos.
65047 D. José María de Lunas.
65048 D. Gabriel Rueda.
65049 D. Antonio Escobar.
65050 D. Antonio Casaugon.
Madrid 9 de Noviembre de 1858.—EI Secretario, Angel

F. de H eredia.=V .° B .°=E l Director general, Presidente 
en comisión, Roda.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose quiénes sean los descendientes de D. Juan 
Gómez Arratia , que falleció bajo testamento y codicilo 
otorgados á 20 y 27 de Enero de 1621 , se los cita por el 
presente anuncio para que en el término de 30 dias com
parezcan en la Secretaría dé la Comisión inspectora de 
Memorias, establecida enceste Gobierno de provincia, pro
vistos de los documentos que justifiquen su parentesco- 
á fin de enterarles de un asunto que les concierne.

Madrid 16 de Noviembre de 1858,=El Gobernador de 
a provínola , Marques de la Vega de Ármijo. —1

UNIVERSIDAD CENTRAL.

El Dr. D. Pedro Mata, Catedrático de Medicina legal y 
Toxícologia de la Facultad de Medicina de esta Universi
dad,  que vive en la calle dé Cervantes, núm. 2 , cuarto 
principal, Se halla encargado, en unión con el Catedrá
tico supernum erario D. Francisco de Paula García Des

portes, de practicar las análisis en causas criminales que 
ocurran en los Juzgados del reino , conforme á lo p reve
nido en la Real órden de 10 de Mayo Üe i  855 /in se rta  en 
la Gaceta del dia 20 de aquel mes.

Lo hago saber por medio de este anuncio éh la Gaceta, 
á fin de que los Sres. Jueces remitan al Dr. Mata las sus
tancias en que haya de practicar las análisis menciona 
das y se entiendan directamente con él en todas las dili
gencias á que den lugar, al tenor de la citada Real órden.

Madrid 16 de Noviembre de 1858. — El R ector, Mar- ( 
ques de San Gregorio.

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIEROS
DE C A M IN O S, CANALES Y PU ERTO S.

Debiendo proveerse por oposición seis plazas de deli
neantes del Depósito de planos de la Dirección general 
de obras públicas, y habiendo terminado el dia 11 del 
presente el pla^o concedido pará q»e  los úpositerés p re 
sentasen sus solicitudes, ie  les previeiie que él 1 ° dé Di
ciem bre próximo darán pHftUipio los ejéM .ciis qíie ie  
expresan en los program as publicados en laá t»dceta$ cor
respondientes á los dias 11 y Í2  dé Setiembrfe últimb.

Con este objeto y á fin de t|ue  dichos OpÚSltóées p u e 
dan recibir las instrucciones convenientes, se preseíitíP- 
rán  en la Secretaría de ésta tísettefe el diX 30 w ^ N & e f r ' 
te, desde las diez de la mañana basta las cuatro de la 
tarde.

Madrid 14 de Noviembre de 1858 —El Secretario, Ma
nuel Riaño. —3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
T eo , dotada con el sueldo de 12 rs. diarios, se anuncia 
por término de 30 dias, contados desde el en que se pu
blique este anuncio , con el fin de que los que gusten 
mostrarse aspirantes presenten dentro de dicho término 
sus solicitudes en la Alcaldía de aquel d is trito , con a rre 
glo á las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Coruña 10 de.N oviem bre de 1858.=El Marques de 
Santa Cruz de Aguirre. 4422—1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Sanidad .

Se halla vacante la plaza de c iru jano , de nueva crea
ción , del concejo de Castropol, en la provincia de Ovie
do , dotada con 2.000 rs. anuales, satisfechos de los fon
dos m unicipales, con más los derechos de visitas.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de aquel Ayuntamiento dentro del térm ino de un 
m e s , contado desde la primera publicación de este anun 
ció en la Gacetd del Gobierno.

Oviedo 14 de Noviembre de 1858. =  Toribio Rubio 
Campo. 4474—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Zarraton de Rioja, cuya dotación consiste en 1.100 rs., pa
gados por trimestres. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Alcalde de dicha villa en el térm ino de 30 dias 
desde la inserción de este anuncio,

Logroño 12 de Noviembre de 1858. =  El Gobernador. 
Francisco Latasa. 4475

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Fuentestrun , con el sueldo de 1.500 rs. anuales. Los as
pirantes presentarán sus instancias al Alcalde dentro de 
térm ino de un mes , á contar desde la publicación de este 
anuncio.

Soria 16 de Noviembre de 1858. =  Luciano Quiñones 
de León. 4476

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA CORUÑA.

En sesión de este dia acordó el Ayuntamiento proro- 
gar á cuatro meses el término de dos que por su anterior 
anuncio, publicado en la Gaceta de Madrid del 22 de Oc
tubre último , había señalado para la admisión de solici
tudes á la plaza de Fiel contraste marcador de plata y oro 
de esta ciudad , debiendo contarse dicho nuevo plazo des
de la fecha de la antecedente publicación. 4473

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚ BLICA DE LA P R n v rv m *  nw

La subasta de las impresiones y libros para el servicio 
de la contribución de consumos de la capital en el año 
inm ediato , que debía verificarse el 30 del corriente á las 
dos de la ta rd e , según estaba anunciado en el Boletín ofi
cial del 30 del pasado O c tu b re , tendrá efecto el 25 del 
actual, á la misma hora y bajo la presidencia del Sr. G o
bernador civil de la provincia, en cumplimiento de la Real 
órden del 5 comunicada á esta Administración.

Cádiz 13 de Noviembre de 1858.=P. O ., Agustín Lo
zano. 4483

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR O PIED A D E S Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE CÁDIZ.

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado en órden de 8 del actual 
se proceda á nueva subasta para las obras de reparación 
en la casa calle de Cielos, núm. 33, en el Puerto de San
ta María , que será simultánea en esta capital y aquella 
ciudad , bajo las mismas bases y condiciones que apare - 
cen insertas en la Gaceta de Madrid del 6 de Setiembre 
de este año y Boletín oficial de esta provincia de 7 del 
mismo, adviértese que el pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Escribanía mayor de Rentas de esta ca
pital y en la Administración subalterna de Propiedades y 
Derechos del Estado del Puerto de Santa María, cuya su 
basta tendrá lugar en aquella ciudad ante el Alcalde cons
titucional, que presidirá el acto, con asistencia del Ad
m inistrador subalterno y competente Escribano, á la hora 
que se marca por la condición 1.a del pliego de condicio
nes económicas.

Lo que se anuncia al público para que los que gusten 
tomar parte en la referida subasta acudan con sus solici
tudes á uno ú otro punto.

Cádiz 13 de Noviembre de 1858.=?. O ., Antonio Mo
rales y Ríos. 4482

VEN TA DI! BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, del Real decreto de 2 de Octubre próximo 
pasado y de la Real órden de 3 del mismo , comunicada 
el 13 por la Dirección general del ramo , han sido tasadas 
de nuevo y se sacan á pública su b as ta , en el dia y 
hora que se dirá,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Diciembre próximo, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Lavapiés y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Número 8 del inventario.—Un edificio y locales de
nominado Amasijo, situado en el paseo de San Juan, de 
esta ciudad, con fachada á la calle de t i r a d o r s , proce
dente del Excmo. Ayuntamiento de la misma : consta de 
üh terreno circuido de paredes de poca altura en sus dos 
fachadas, una pequeña casa de bajos y prim er piso, dos 
lavaderos cubiertos y sobre ellos unos tendederos , y de 
una n o ria : ademas recibe las aguas sobrantes de los su r
tidores del citado paseo. Atendida la extensión de ésta 
finca y su situación, los peritos han juzgado convenien
te dividirla en dos suertes.

La prim era tiene dos fachadas, una que da á la calle 
de Tiradors , compuesta de una línea poligonal de tres 
lados, de longitud respectiva 208 palmos 6 y 32 , y la 
otra fachada que da al paseo de San Juan tiehe de lon
gitud 59 palmos: linda esta suerte al Norte con la calle 
de T iradors, á Sur con la segunda suerte, á Este con el 
paseo de San Juan y á Oeste con casa de D. Eudaldo 
Fargas. La superficie que ocupa es exagonal irregular, 
cuatro de cuyos lados son,  como se ha indicado, facha
das y los dos restantes m edianerías, advirtiendo que en 
la del Oeste hay una androna que separa esta finca de 
la de D. Eudaldo Fargas: dicho exágono , medido geo
m étricam ente, tiene 13.875 palmos cuadrados (524T59 
centiáreas). Ha sido tasada en la cantidad de 249.750 rs. y 
capitalizada por la Administración del ra m o , por la ren 
ta anual de 8.700 rs., en 156.600 r s . , por lo que el tipo 
para la subasta será el valor de tasación.

La segunda suerte tiene su fachada al paseo de San 
Juan y otra pequeña á la plaza de la Academia: la su
perficie que oQupa es exagonal ir re g u la r , y medida geo

m étricam ente tiene 15.306 palmos cuadrados ( 578'217 
centiáreas) de terreno libre para ed ificar, y 3.234 palmos 
cuadrados, en los que no se puede disponer sino hasta 
la altura de 34 palmos, por existir esta servidum bre, á 
Causa de que el edificio Academia del cuerpo de Ingenie
ros militares es prédio dominante, así como lo es también 
en la servidumbre de luces que hay necesidad de respe
tar. Esta suerte, si bien tiene sobre sí las indicadas ser
vidum bres, cuenta más superficie que la otra, y están en 
ella situados los lavaderos: linda á Norte con la prim era 
suerte, á Sur con la referida Academia, á Este con el p a 
seo de San Juan y á Oeste con la plaza de la misma Aca
demia y con casa de D. Martin F in e t: ha sido tasada en 
la cantidad de 257.832 rs. v n . , y capitalizada, por la renta 
de 10.000 rs. v n . , en 180.000 r s . : tipo para la subasta la 
tasación.

Rústicas.

Núm. 2 del inventario.—Un terreno situado en la con* 
tigúedad del Torrente de La OH4 , denominado Corráis 
yetlSj en la s jfu e r ís  de eslfÉ c lijdad 'y  perteneciente al 
fi^emo. A yupám ieílto de II íiíífm i : en este terreno exis
te» baStantdí a rf is f^ s  v uM  'peqtepa éasa : una parte de 
él l s tá  éerfldo  Sé páted de goqa altora* y el resto de bar*

y éa j& s: tifilfiS éh la Actuábtód aó&a de riego, pero 
fe recibe del terreno prdpám éífté díéno Criadero, por 

se la vslorS: la figtífá de esta tierra es 
octogonal irregu la r, y en el linde Norte hay intermedio 
un camino rural. Atendida su situación y cabida Jo s  p e 
ritos la han considerado , para la renta , divisible en dos 
suertes.

La primera tiene la figura octogonal ir reg u la r, y uno 
de sus lados , de longitud 176 palmos, es contiguo al T or
rente de la Olla: la superficie que ocupa esta suerte es de 
113.370 palmos cuadrados (4.282'795 centiáreas). Linda á 
Norte con el camino r u r a l , que la separa de una pieza 
de tierra poseída por D. Francisco Feret y Batíle, y con un 
trozo de terreno que, formando parte del de que se trata, 
no se cuenta aquí, por deber quedar aislado, en razón á 

j  estar en él un repartidor público de ag u a ; á Sur con 
i tierras de D. Rafael Sábadell y con la ségunda su e r te ; á 

Este con el Torrente de la Olla y con el expresado r e 
partidor público, y  á Oeste con terrenos de Doña Teresa 
Rubio y del Rdo. D. Joaquín Roca y Pí. Ha sido tasada 
en la cantidad de 113.370 rs., y capitalizada, por la renta 
anual de 2.000 r s . , en 45.000 rs., por lo que el tipo para 
la subasta es el valor de tasación.

I La segunda su e r te , que tiene su figura rom boidal, y 
I uno de sus lados de longitud 200 palmos, es también con

tiguo al Torreríte de la O lla: la superficie que ocupa es de 
59.680 palmos cuadrados (2.254 546 centiáreas). Linda á 

I Norte con la prim era su e rte , á Sur con D. Rafael Sabadell, 
á Este con el Torrente de la Olla y á Oeste con el referí- 

I do Sr. Sabadell. Ha sido tasada en la cantidad de 59.680 
I reales vn., y capitalizada, por la renta anual de 980 rs., 

en 22.050 rs. vellón, por lo que el tipo para la subasta 
I será el precio de tasación.

ADVERTENCIAS.
1 1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la
I subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas estas fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 

I iguales, de á 10 por 100 cada uno.
I El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
I adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 

cada uno , para que en nueve quede cubierto todo su 
I valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.
I 3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
I que existen en la Administración de Propiedades y D é- 
I rechos del Estado, las fincas de que se trata no se hallan 
I gravadas con carga alguna; pero si apareciese posterior - 
| mente, se indem nizará al comprador en los términos pre- 
I venidos por la Instrucción.
I 4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po- 
I sesión serán de cuenta del rem atante, 
i 5.a A la vez que en las Casas consistoriales de esta 
I ciudad y ante el Juez de primera instancia del distrito del 
I Pino de la misma y Escribano de turno , tendrá lugar otro 
I remate el mismo dia y hora en las dé la villa y  corte de 
I Madrid.

NOTA.
Del presente se ha remitido el correspondiente ejem

plar al Sr. Alcalde-Corregidor de esta ciudad para su fi
jación al público.

Lo que se anuncia al mismo para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adjudicación de las fincas 
que se han expresado.

Barcelona 2 de Noviembre de 1858 ==EI Comisionado 
principal, Manuel Cruz Rodriguez.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 17 de Noviembre de 1 8 5 8 .= El Comisionado 
principal ae venias ae menes nacionales de esta provin
cia, Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEO RO LÓG IC AS DEL DIA 18 DE NO VIEM BRE 

DE 1858.

B aróm etro  Tempera* T em pera*
reducidoá 0C tu ra  en tu ra  en gra- Dirección ESTADO 

HORAS, y milíme* grados dos c e n tí-  del vien to . j>EL C1ÉLO
tros. R eaum ur grados.

6 m .. 700.10 8o,5 10°,6 S. E .Llovizna.
9 m .. 700.00 9o,5 11°,9 S. E .Cubierto.

12. . . . .  699.13 9o,8 12°,3 S. E. . . .  Lluvia.
3 t . .. 698.21 10°,2 12°,8 S. S. E. . ídem,
fr 4. . .  698.21 8o,7 10°,9 Sur . . . .  Idem.
9 n ... 698.64 7o,7 9o,6 Sur .Cubierto.

Tem peratura m á
xima del d i a . . .  10°, 3 12°,9

Temperatura má
xima al so l.  10°,6 13°,2

Temperatura mí
nima del d i a . . ,  7o,7 9o,6

~  ” —  ■ ■ ■ ■ —■■■ ■■ ... ......................................... ■ ■■  .................  i u y

Evaporación en las 24 h s .. 4,9 milímetros de más por
la lluvia.

Lluvia en las 24 h o ra s .. .. 5,5 id.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO T E L E G R Á F IC O .

Observaciones meteorológicas del 17 y  18 de Noviembre.

I B aróm etro
en m ilím e T e m p e ra tu -  D irección

*Dra. t ro s , á  0o y ra  en grados del Estado del cielo
ál n iv el del centígrados. v ién to . 

m ar.

8 de la m. 760,5 17,7 S. S. R  Nubes, día (7.
8 de la m. 756.5 17.1 fi. S R Lluvia día IR

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S T E L E G R Á F IC A S  DÉ FR A N C IA .

Hstado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el \ 3 de Noviembre á las ocho de lá mañana.

Bar ó me* Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a do s del 

LOCALIDADES. y al nivel centigra- viento. D E L CIELO, 
dél mar. dos.

D unkerque  756,4. —r ,7 .  S. E ... Despejado.
P a r ís ......................  753,8. 0o,8 . E   Vaporoso.
Bayona...................  746,4. 17a,8. S  Cubierto.
Lyon......................  757,2. 9°,0. S. E . . .  Lluvia.
Madrid...................  747,6. 22°,2 . S   Cubierto.
San F e rn a n d o ... 751,8. 17°,9. S. S. O. Lluvia.
Bruselas.................  757,1. —2°,5. E. N.E. Nubes.
V iena.....................  762,7. —7a,'7. Calhia. Niebla.
San Petersburgo.. 746,7. —4°,1. O  Cubierto.
Turin ......   772,0. 1 °,0. N  Nubes.
Argel...................•• 759,8. 22°,2. O. S. O. Cubierto.
R o m a . . . . . . ......... 766.5. 6°,8 . N  Llovizné.
Florencia...............  764,1. 4°,8 .)E ............. Lluvioso.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
to siguiente:

ENTRADO PO R LAS PU ERTA S E N  E L  l)IA  DE HOY.

2.766 fanegas de trigo.
3.982 arrobas de harina de id.
2.500 libras de pan cocido.
3.750 arrobas de carbón.

118 vacas, que componen 43.039 libras de peso.
605 carneros, que hacen 13.578 libras de pésH.
121 cerdos degollados,

PR ECIO S DE ARTÍCÜLOS A t  POR MAYOR Y POR fcÉ N O tt -W Í 

E L  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 cuar
tos libra.



ídem d e  cam ero  , dé 48 á 20 cuartos libra. 
j¿em de te rn e ra ,  de 64 á 80 rs. arroba , y de 32 á 40 

cuartos libra.
• ídei« de cerdo , de 75 á 7É rs. arroba, 

forino añejo , de 8t) á 86 rs arroba , y dé 30 á 3% cuar
tos libra.

fdéhi f re s c o , de 26 á 28 cuartos libra.
Idéui en ca n a l , de 72 á 76 rs  arroba, 
t o m o , de 34 á 38 cuartos libra.
jauion. de 410 á 120 rs. a rroba ,  y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba», y de 40 á 44 cuartos cu ar

tillo.
pan de dos l i b r a s , de 44 á 46 cuartos, 
garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 40 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías,  de 22 á 30 rs arroba , y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 34 rs. arroba , y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 4 8 rs. a rro b a ,  y de 6 á 7 cuartos libra.
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
jabón, de 54 á 58 rs. a r r o b a , y de 49 á 24 cuartos libra, 
patatas , de 4 á 5 rs. a r r o b a , y á 2 cuartos libra.

PR EC IO S DE GRANOS E N  E L  MERCADO D E HOY.

C eb ada, de 27 á 28 rs. fanega.
Algarroba á 38.

Trigo vendido.

25 fa n e g a s . , .  á 64 rs. 60 fanegas. . .  á 64 rs.
30........................  63..................... 7 0 ....................... 60

4 30........................  58 2 2 8 ....................... 59
27 trech el . . . .  47 2 3 ......................  53
4 6 . . ....................  59..................... 4 0 .......................  5 9 %

9 . . . . ............... 53 3 6 .......... .. 58
430........................  56 3 3 ....................... 57
6 6 ........................  58 4 2 ....................... 54
U ........................  60..................... 2 8 ......................  55 %
30 ........................  60 5 6 ......................  58
30 ......................... 58 % 6 0 ......................  58
32........................  59..................... 2 8 ......................  56
70 ........................  52 4 0 ......................  65
6 7 ........................  64 8 6 ......................  59
24........................  60..................... 4 8 ......................  5 8 %

395........................  57 4 6 ....................... 58

Total  2.049 fanegas.

Quedan por vender sobré 6.854.

Precio m áx im o ..................  65
Idem mínimo....................... 47
Idem medio.........................  57,66

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 4 8 de Noviembre de 1858.— El Alcalde-Coi r e 

gidor , Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 18 de Noviembre de 4 858 á las ir es  de la 
tard e.

PONDOS p ú b l i c o s .

Títulos del 3 pói 400 consolidado, publicado, 42 -50  c. 
Inscripciones de id., consolidado, 42-60  c. á fin cor. ó 

á vol.
Títulos del 3 por 400 diferido , no publicado, 30 -9 5  d.; 

consolidado, 4 3 -2 5  á fin del próx. vol. pri. de 30 c.
Deuda amorlizable de segunda clshse, no publicado, 4 3 

40 p.
Idem del personal, i d . , 14 *25.
Acciones de c a rr e te ra s .— Emisión de 4 .* de Abril 

j e  4850 de á 4.000 r s . , 6 por 400 an u a ! ,  no publicado, 
89-20 p.

Idem de á 2.000 r s . , id . ,  94 -75  p.
Idem de 4.° de Junio de 4851 de á 2.000 r s . , i d . , 89-95 ,  
Idem de 31 de Agosto de 4 8 5 2 ,  de a 2 .000  rs . ,  id.. 

87-70.
Idem de 1 .* de Julio de 1856,  de á 2.000 r s . , id., 89 90 p. 
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4 858, 

idem, 8 6 -40  p.
Acciones del Canal de Isabel 11 de á 1.000 r s . , 8 

por 4 00 anual,  id .,  406 p.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 85 d. 
Idem del Banco de España, id.,  180.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

ca ráz , id . , 54 d.
Idem de la Aurora de España, i d . , 74.

c a m b i o s .

Londres á 90 dias fecha ,  5 0 -6 0  á 55 — P arís  á 8 dias 
v ista, 6-26

P latas del rein o.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  4̂ 4 . .  Lugo ............. 7/8 p.
Alicante. . . .  . . 4/8 Málaga. . . . .  par.
Almería. . . .  4/8 . . M urcia   3/8 p.
Avila.........................  . .  Orense  7/8 p.
Badajoz. . . .  4 p. . .  Oviedo.......................  4/4
Barcelona.. .  4/4 d. . .  Patencia   4/2 d.
Bilbao  4/4 p. Pamplona.................  4/2 p.
Burgos  4/4 Pontevedra.. 7/8 p.
Cáceres . 4 d . .  Sa la m a n ca . .  4/2 d
Cádiz   4/2 d. . .  San Sebas-
Casleílon  . .  l ian ..............................  4/2
Ciudad-Real. . .  S a n t a n d e r . ,  par p.
Córdoba • . .  4/4 San t iago . . . .  3/4
Cortina. . . 4  4/8 . .  Segovia. . . .  par p.
Cuencá . . .  . . Sevil la   3/8 d.
Gerona . . .  . .  S o r i a   3/8
G r a n a d a . . .  4/2 p . .  T a r r a g o n a . .  4/4
Guadalájara. par. . .  Teruel .........................
Huelva. . .  . .  . T o l e d o . . . . ,  3/4 d.
Huesca.....................  . . V a le n c ia ...................  3/8 d.
Jaén   3/8 p. Valladolíd . .  3/8
Leoii  4/4 d. . . V itoria    . .  4/2 p.
L é r i d a . . .................  . .  Zamora. . . .  par.
Logroño . 3 / 8  . .  Z a r a g o z a . . .  4/2 p.

BOLSA DE P A R IS .

N oviembre 4 8 de 4858.

Fondos fra n  ( 3  por 400.............................. 74,60.
. ceses ¡ 4 %  por....400 .............................. 97,45.

E sp a ñ o le s .., .  3 por 4 0 0 ..............................  42.
Consolidados...............................................................  98 % á 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro~ 

zalem , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
refrendada del Escribano del número D. Luis Hernández, se ci 
ta, llama y emplaza por término de 4 0 dias, á  contar desde la 
p u b l i c a c i ó n  e s j e  ahuncio, á  cuántos se crean con derecho á  

las acciones del extinguido Banco de San Garlos, señaladas con 
los números 80.343, 80.344 y 80.345, y que en lo antiguo corres
pondieron á Doña Luisa , Doña M aría, Doña B ríg id a , D. Juan y 
D. José María Ocharan y P erez, reclamadas hoy por Doña Do
lores Hernando, Doña Nicolasa Orne y  Doña Cristina Ocharan, 
como sucesoras de aq u ello s , para que dentro de dicho término 
se presenten en el referido Juzgado y Escribanía á  deducir el do 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 4 85S.=L uis Hernández. 4484

A voluntad de sus d u eñ o s . y en virtud de providencia del 
Sr. D. Manuel R iob oo , Juez togado de prim era instancia de esta 
capital y  su distrito de la LDiversidad, refrendada por el Es
cribano de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, 
se saca á pública subasta el término y  tugar de Avililla de la 
Sierra, con sus casás, torres, prados, pastos, m ontes, cortinas y  
solares, sito en el partido judicial de Sequero^, provincia de Sa
lamanca. Para el doble rem ate de dichos bienes está señalado el 
sábado 4 4 del próximo mes de Diciembre y  hora de las doce de  
su m añana, ante el referido Sr. Juez de primera instancia, y su 
&la de audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial de esta 
é&He, y  el ele igua! Jase  de dicha' ciudad de Salamanca, con su- 
jcQibñ á las condiciones acordadas, que hasta el expresado dia se 
bailarán de manifiesto en esta corte, en el estudio Escribanía del 
actuario, calle de Boteros, núm. 8 , cuarto seg u n d o , de diez á 

de la tarde, y  en Salárrianca en el Juzgado de primera, ins
tancia de la misma.

Madrid 4 8 de Noviem bre de 4 858.^=Sancha. 4485

> Eh virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas 
Júéz de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M. y  habilitado del núm e- 
r°¡D . Pablo de la Lastra, se cita , llama y  emplaza á D. Mariano 

, cuyo paradero se ignora , á fin de que dentro del térmi
no de 20 dias comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía , sita 
^ l a  calle M ayor, núm, 4 0 6 , á ejercitar las acciones de que se

crea asistido en el expediente promovido por su esposa Doña 
Benita Ayala , sobre que se le autorice para la administración y 
enajenación d e sus bienes. A '86

D . R om ualdo d e  la T ejera , ju e z  d e prim era instancia d e  esta  

ciud ad  d e  Molina y  su partido.
P o r  el p resen te  c ito , llam o y  em p lazo á F ern and o  S an z . v e 

cino  d e M eg in a , contra quien  en  d ich o  mi Ju zgad o  se s igu e cau
sa crim inal d é oficio por h aberle ocupado en su p ropia  casa 47 
p iés  d e  p in o , cortados en  el m onte de su citad.) p u eb lo , para  
q u e se p resen te  en la corcel pública d e este  partido en  el term i
no d e 30 d ías á re sp on d er a los cargos que lo resuh:iñ en  dicha  
causa; q u e si así lo h ic iere  s<- ‘o airú y hará ju st ic ia ; bajo ap er
cib im ien to  d é q ue no p resen tan d  • en d icho térm in o  sé seg u irá  
la causa en  re b e ld ía , y los autos d iligen cia s se notificarán  en  
los e s tra d o s , p arán d ole  el m ism o periuiri-.) que si so h ic iere  en  su 
person a.

D ado en M olina á 13 d e N ov iem b re d e 1353. — R om ualdo de  
la Tejera. —P or su m andado. L eonardo García. 4477

Ju zgad o  d e  la C apitanía gen era l d e  C astilla la N u e v a .— Por  

el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p rov id en cia  d el E xcm o. Sr. Capitán  
gen era l d e la m ism a se cita, llam a y  em plaza p or seg u n d a  vez  
á D. A nton io  M anso, para q ue d en tro  d el térm ino d e  15 dias 
se p resen te  en  d icho Ju zgado, sito en la calle d e A toch a , local de  
Santo T om as, á fin d e  h acer le  una n o tificación , a d v ir tien d o  q ue  
de no hacerlo  le parará el p erju ic io  q ue h aya lugar. 4478

D. A ngel Lucio G arcía , Juez d e  p rim era in stancia  d e  esta  
v illa  d e  M edinaceli y  su p artid o & c.

Por el p resen te  se c i t a , llam a y  em plaza por térm in o  d e  30 
d ia s , á contar desdo la inserción  d e  este  an un cio  en  la Gaceta 
oficial d e  M ad rid , á R am ón y Juan E scu d e ro , g itan os d e  p ro fe
s ió n , sin  d om icilio  fijo , contra  q u ien es  estoy  p ro ced ien d o  cr im i
n a lm en te  com o cóm p lices y  en cu b rid ores  d el robo en  cuadrilla  
verificado por cuatro  h om bres m ontados en  cab a llos, al p arecer  
tam bién  g itan os, con carabinas los tres y un sable corvo  el cu ar
to , d e cinco cab allerías m u la res, 642 rs. en  m etá lico , dos m antas  
y  otros efectos d e  poco valor á A nselm o F ern an d ez y  otros cinco  
vec in o s  m ás d e V e lo , la n och e d el 22 al 23 d e  M arzo ú ltim o , en  
térm in o  d e  R om anillos, d e  esta ju r isd icc ió n , y  sitio q ue llam an  
S a n ch o -R u iz , para q u e d en tro  d e  n u ev e  dias p rim eros sigu ien tes  
d esd e  hoy en ad elan te se p resen ten  ante m í 6 en la cárcel d e es^ 
la  villa á d efen d erse  d e  la culpa q ue contra ellos resu lta ; q ue s¡ 
lo h ic ieren  serán  o id os y guardada ju stic ia , y  en  el caso con tra 
r ió s e  les declarará con tu m aces y  reb e ld es , y  se segu irá  la causa 
en su au sencia  y rebeld ía  hasta u ltim a r la , h acién d ose  las notifi
cacion es d e  los autos y d em as d iligen cias en los estrad os del Ju z
gad o  q ue les señ a lo  , p arán d oles el m ism o p erju ic io  q ue si se hi 
cieran  y se notificaran  en sus p erson as.

D ado en M edinaceli a 16 d e  N o v iem b re  d e  135 8 .--A .n g e / Lu
cio G arcía. ■■■-Por m an dad o  de S. S . , Julián M uñoz 4479

D. F rancisco  d e  R ip a , C aballero C om en dad or d e la Real O r
d en  am ericana d e  Isabel la C ató lica , Juez d e  H acienda d é la  p ro
v in cia  d e Zaragoza.

Por el p resen te  se lla m a , cita y em plaza á D. Juan A ntonio  
P u e y o , S a lvad or A b a d , M anuel G u illen . Joaq uín  L asuanes y  
G regorio A g u e r r í, para q ue en el térm in o  d e  30 dias se p resen 
ten  en este Ju zgad o  á re sp on d er á los cai go? q u e les resultan en 
la causa q ue contra los m ism os m e hallo in stru yen d o  sobre ha
ber p erm itid o  la en trad a  d e  con trab an do por las p u ertas d e  esta  
ciudad, en  las q ue se hallaban d e s e n  icio com o d ep en d ien te s  del 
E xcm o. A yun tam iento ' pue- d e no verificarlo  les parará el p e r 
ju icio  q ue h aya lugar.

D ado en Z aragoza á 4 6 d e  N ov iem b re d e 185$.--- Francisco  
de R ip a.-=P or su m andado, F rancisco  H igueras. 4430

D. G enaro G óm ez M artínez, Juez d e p rim era instancia d e  es
ta ciud ad  y su partid o y  d e  H acienda d e  la p rov in cia .

Por el p resen te  c ito , llam o y  em p lazo  á L eoncio  García Y i -  
lla v e r d e . vec in o  de B elinchon . contra quien  en este  J u zgad o  e s 
pecial d e H acienda se  s ig u e  causa cr im inal sobre ap reh en sión  y  
h urto  d e  sal d e  la? fábricas d e  d icho p u eb lo , para que en el tér 
m ino d e  15 d ias se p resen te  en este d ich o  Ju zgad o á ser n otifi
cado d e  la sentencia  d ictada en dicha ca u sa ; bajo ap ercib im iento  
q u e  d e no h acerlo  se segu irá  en  reb e ld ía , p arán dole el p erju icio  
q ue h aya lugar.

D ado eu C uenca á 13 d e N o v iem b re d e 4 8 5 8 . -  G enaro Gó
m ez M a r tín ez—  Por su m a n d a d o , P edro  d e  E scob ar. 4481

PART E NO OFI CI AL
INTERIOR

Por un olvido involuntario dejó de incluirse en 
la lisia últimamente publicada de candidatos el 
nombre del Sr. D. Juan Miguel del Arenal , procla
mado Diputado en primeraselecciones en el distrito  
de Tí jola, provincia de Almería.

MADRID.— El número de niños de ambos sexos asis
tentes á las escuelas públicas de Madrid era en 31 de Oc
tubre último de 6 .7 2 5 ,  de los cuales 3 .060  niños y 2 .788  
niñas concurrirán á las e lem entales , y 565 y 312 respec
tivamente á las de párvulos.

El lúnes, entre cuatro y cinco de la tarde, fue b au t i
zada solemnemente una joven hebrea de 29 años, llamada 
Esmeralda Neia. Fué madrina la Sra. Condesa de Huma
nes , quien por espacio de dos meses consecutivos se ha 
dedicado con infatigable celo á ilustrar á la catecúmeno. 
La ceremonia fué secreta.

BARCELONA 15 de Noviembre. — Tenemos la satis
facción de anunciar que hoy, á la una de la farde, en la 
iglesia de Nuestra Señora de las Mercedes tendrá lu
gar el ceremonial de recepción en la Real y distingui
da Orden de Caballeros de Carlos III al Sr . D. Nar
ciso G a y ,  Abogado, Juez de paz de esta capital é indivi
duo de varias corporaciones literarias y científicas , agra
ciado por S. M. con tan honorífica distinción en muestra 
del aprecio con que fué recibida su obra Las veladas de 
un obrero. El Excmo. Sr. Regente de esta Audiencia Don 
Nicolás Peñalver, como Caballero gran cruz, de la Real 
Orden de Isabel la Católica,  es el Caballero comisionado 
para cruzar y recibir el juramento al agraciado.

En el vecino pueblo de San Martin de Provensals se 
han celebrado este año con bastante lucimiento y anim a
ción las funciones de su fiesta mayor.

La Sociedad Económica Barcelonesa de Amigos del 
pais,  deseosa de solemnizar los dias de S. M. la Reina, 
celebrará una sesión pública el 19 del corriente ,  á las 
doce y media de la tarde, en el salón de San Jorge, p ro 
pio de la Diputación provincial;  en cuyo ficto, después 
de la reseña de los trabajos de este año“, leida por el Se 
cretario primero D. Mariano Franquesa, se admitirán c o 
mo socios los autores de las Memorias que merezcan se
mejante h o n o r , y se adjudicarán premios á los alumnos 
de ámbos sexos sobresalientes en las escuelas de Ciegos, 
Casas de Caridad y Junta de Damas, así como á los j o r 
naleros que más se hayan distinguido por acciones v i r 
tuosas y meritorias.

Balaguer  12 de Noviembre. — Tenemos ya concluidas 
las fiestas que tributamos á nuestra divina imagen del 
Santo Cristo. Las funciones de iglesia han sido muy lu
cidas, y el distinguido joven orador sagrado D. Miguel 
Puig, presbítero de esa capital, nos ha puesto en evi
dencia en las dos veces que ha subido al pulpito sus do
tes oratorias y vasto talento que hemos tenido el gusto 
de admirar. En cuanto a diversiones publicas, solo pu e
den mencionarse este año los dos bailes que ¿ c  dieron en 
los salones del Casino y Liceo, que por primera vez se han 
abierto  al público, y fueron llenados inmediatamente de 
una concurrencia inmensa el primer dia y regular el s e 
gundo.

De forasteros ha habido muy escasa concurrencia á 
causa de estar ocupados los pueblos en las elecciones de 
Ayuntamientos el mismo dia de la fiesta , y hay que la 
mentar la desgracia ocurrida con una mujer que se le 
pegó un cohete en el vientre, habiéndosele quemado has
ta los intestinos y muerto al cabo de unas 24 horas.

A nuestro digno Sr. Obispo de Urgel, que se sirvió h o n 
rarnos con su presencia en estas fiestas, lo tenemos aho
ra en Lérida , de donde dicen volverá pasado mañana 
para marcharse en seguida á la capital de su diócesis. 
Este infatigable pastor, que tanto se cuida del bien de 
sus ovejas y no descuida proporcionarles cuantos bienes 
materiales están al alcance de sus posibilidades, parece 
que tiene algunos proyectos que, si llega á conseguir su 
resultado, serán muy provechosos para el país. Nosotros 
alabamos y aplaudimos su celo, y desearíamos ver se
cundados sus esfuerzos por parte del Gobierno y de todas 
las personas de algún valer. {Diario.)

CÁDIZ 13 de N oviembre.— Antes de ayer á las siete y 
media de la manana se sintió un ligero temblor de tierra. 
Nosotros no lo advertimos: pero lo oimos asegurar á mu ■* 
chas personas, y dudando de la realidad del hecho no 
quisimos anunciarlo en nuestro último número. ( Co
mercio.)

FILIPIN AS.— Manila 12 de Setiembre. — Eñ los tres 
diasque van pasados de tiempo re g u la r , mejor acaso de 
lo que conviene para la salud pública , ha vuelto el acos
tumbrado movimiento en el Fasig. Han salido una m u lti 
tud de buques de cabotaje que se hallaban como aprisio
nados por la c o l la , y numerosos cáseos se ocupan en la 
descarga , hasta aquí paralizada, de muchos de los de 
gran porte que hay en la bahía , ó en llenar las bodegas 
de otros de a z ú c a r , abacá y más frutos del país. Si el 
tiempo por dos ó tres semanas permitiera arribos de pro
vincias , los negocios tomarían animación porque la co
tización de los fletes es hov sumamente baja.

La mayor paite de los buques destinados á Cochin- 
china están fondeados en el rio.

Ayerá medio dia volvió á indicarse el tiempo de aguas 
interrumpiendo las faenas del rio y  bahía.

Un inoportuno aguacero impidió anteayer que saliera 
la procesión de Nuestra Señora de la Correa en la igle
sia de San A gustín , que por igual motivo había sido apla
zada el domingo último.

Anteayer se celebró en la capilla parroquial titulada 
del Sagrario una solemne función religiosa, en que ofi
ciaron los misioneros franceses que se hallan en esta c a 
pital, para impetrar la divina protección en favor de los 
expedicionarios de Cochinchina. Por la tarde hubo pláti
ca y se cantaron preces y letanías.

Ha llegado á esta capital el Prefecto apostólico en las 
Islas Palaos, V. P. Cuarterón.

En la iglesia de PP. Recoletos tuvo lugar ayer con 
gran solemnidad la fiesta de San Nicolás de Tolentino, t i 
tular de la Orden y  patrón marítimo de Manila , con asis
tencia del Excmo. Sr. Capitán general y  comisiones de 
varias corporaciones civiles y religiosas.

Hace un mes próximamente, que hemos noticiado á 
los lectores con referencia á carta de Zamboanga, la pre
sentación en aquella plaza pidiendo indulto de varios 
caciques , y principales moros de Tawitawi y Simisa (Islas 
Sámales) á consecuencia de una expedición verificada 
por las fuerzas sutiles de Yisayas á dichas islas; de ella 
resu ltó la  aprehensión de las mujeres ,  pues los h o m 
bres estaban ausentes, acaso en alguna de sus acostum
bradas c o r r e r ía s , de regreso de la cual se encontraron 
sin sus caías mitades y fueron á buscarlas. Hoy podemos 
darles otra noticia que excitará la curiosidad de muchas 
personas; los más caracterizados de aquellos moros pre
sentados se hallan en nuestra bahía á bordo del b e r 
gantín de S. M. S c ip ion , y dentro de breves dias deben 
l le g a r e n  otro buque sus familias, remitidos unos y 
otros á disposición de la Autoridad superior por el celoso 
Gobernador de Zamboanga.

El famoso Pau 1 ima *Ta upan- Sa 1 ip - Javalavan - Dan- 
d o , muy conocido desgraciadamente en los mares del 
S u r ,  es el más importante de estos, que algunos han 
dado en llamar person a jes , nobleza feudal de nuevo 
cuño , sin Rey ni Roque, ni casas .solariegas , ni escudos, 
ni divisas,  pero que conserva los antiguos derechos de 
horca y cuchillo entre algunos centenares de miserables 
de su raza , ó de infelices indios cautivos de los archi
piélagos F ilip ino, Célebes, Molucas y demas del Sur.

Insertamos á continuación el respetable y oportuno 
edicto del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo haciendo varias 
prevenciones con motivo de los abusos que se cometen 
en los entierros, por la manera de conducir los cadá
veres, especialmente de párvulos. Omitimos todo comen
tario , todo elogio sobre esta medida que desarraiga eos- 
tumbres tan irreverentes como incultas y aun repug
nantes :»

Arzobispado de Manila— Nos D. Fray José Aranguren 
de San Agustín , por la gracia de Dios y de la Santa Sede 
Apostólica Arzobispo de Manila , Metropolitano de las is
las Filipinas, del Consejo de S. M. &c. &c.

A nuestros amados Vicarios foráneos, Curas párrocos 
y sus Coadjutores y á todos los fieles de nuestra diócesis 
salud y gracia en Nuestro Señor Jesucristo.

Habiendo llamado nuestra atención varios abusos que 
se cometen con frecuencia en los entierros, por la manera 
irregular y poco decente con que se conducen los cadá
veres , fallándose al respeto que se debe á los muertos y 
á las condiciones con que debe ejercerse esta obra de mi
sericordia para que sea grata y meritoria á los ojos de 
Dios y de los hombreé, pero especialmente por la postu
ra extraña y aun ridicula en que van colocados los pár
vulos,  la extravagancia de sús trajes con atributos pro
pios solamente de clases elevadas ó imágenes de los San
tos que se veneran en los a l ta r e s , y la confusión, en fin, 
y algazara de la comitiva como pudiera acompañar á una 
máscara , ofreciendo e.de conjunto de irregularidades el 
espectáculo que nos abstenemos de calificar porque lo 
comprende fácilmente cualquiera persona sensata. Y con
siderando que semejantes prácticas, por más que la i r r e 
flexión y la costumbre las hagan disculpables, no pueden 
consentirse sin mengua del decoro público, de la piedad 
bien entendida y de la gravedad de los ritos y ceremo
nias de nuestro culto y religión santa ,  hemos creído ju s 
to y conveniente dictar para el remedio de tales abusos 
las disposiciones siguientes:

1.a Los cadáveres de párvulos serán conducidos á la 
última murada en la postura que les es propia , lo mismo 
que los adultos , como generalmente se acostumbra , y 
vestidos conforme á su edad , evitando los adornos im 
pertinentes é indebidos, siendo el mejor adorno que pue
de ponerse á los párvulos el designado en los rituales; 
una guirnalda de llores ó yerbas olorosas en señal del 
candor y pureza angelical.

2.a Á ningún cadáver se dará sepultura eclesiástica sin 
haber áides recibido en la iglesia el oficio correspondien
te , el último adiós, por decirlo a s í , con que nuestra san
ta Madre iglesia despide á sus hijos al salir de este m u n
do para la eternidad ; y solo mediando causa ó motivo 
justo podrá omitirse este honroso y sagrado deber.

3 .a En todo el tránsito desde la casa mortuoria hasta 
la iglesia y desde esta al cementerio, los cadáveres, sean 
de párvulos ó adultos, se llevarán cubiertos bien con la 
tapa del féretro si la tuviere ó con un paño ; decubrién- 
dose únicamente cuando y mientras son conducidos pro
cesionalmente con la cruz parroquial y sacerdote reves
t id o , y durante el acto religioso del oficio fúnebre.

4 . a Si al deseubrir-cl cadáver dentro ó fuera de la igle
sia se notare en su postura, traje ó adornos lo que no 
debe p erm it ir se , se mandará cubrir  inmediatamente y 
no volverá á descubrirse hasta el cementerio.

5.a En todas las parroquias habrá féretros con cu bier
ta de madera ó tela , comunes y adecuados para párvu
los y adultos que no los tengan propios ó se les provea de 
otra parte ,  siendo obligación de los interesados del di
funto el sacar el féretro cuando lo necesiten y el devol
verlo á la iglesia concluido que sea el en tierro ,  co rrien
do también por cuenta de los mismos el reponerlo en ca
so de pérdida ó extravío.

6 .a Por el uso de dichos féretros , que se costearán de 
los fondos de las iglesias, exigirá el Párroco en el en 
tierro cantado de adulto español ó clase equivalente un 
peso; de mestizo sangley, 6 reales, y de indio i  rs., y por 
los párvulos la mitad de lo señalado á los adultqs. En los 
entierros rezados, no siendo de pobres,  á quienes nada 
absolutamente puede exigirse por ningún concepto, como 
está mandado, se cobrará la mitad de lo asignado en los 
cantados respectivamente.

7 .a El producto de esta módica retribución se aplica
rá la mitad á la iglesia y la otra mitad á la persona e n 
cargada por el Párroco del cuidado , entrega y recibo de 
dichos féretros y de vigilar el orden y regularidad que 
debe observarse en la conducción de los cadáveres, a v i 
sando al Párroco de las faltas que notare.

8.a Se prohíbe el acompañamiento de música en los 
entierros rezados , para que se guarde en ellos la debida 
armonía y se eviten gastos superfinos y la algazara que 
ocasionan las tales músicas.

9 .a Para el cumplimiento de estas disposiciones los 
RR. y DD. Curas párrocos emplearán los medios que les 
sugiera su celo y su prudencia y crean más oportuno en 
sus respectivas parroquias, impetrando al efecto los auxi
lios que fueren necesarios de los Gobernadorcillos de los 
pueblos y de los Sres. Jefes de las provincias,  en quienes 
no dudamos encontraráh los Párrocos todo el apoyo y 
eficaz cooperación que necesiten para el logro de los fi
nes piadosos y convenientes al mejor servicio público que 
nos hemos propuesto en el presente edicto.

Dado en el Palacio arzobispal de Manila á seis dias del 
mes de Setiembre de 1 8 5 8 .= F r .  José ,  Arzobispo. =  Por 
mandado de S. E. I. el Arzobispo mi S e ñ o r , Mariano 
Santa Ana M arcia l , Secretario.

Idem 15 — La comisión de festejos públicos terminó 
completamente su honrosa misión en la semana próxima 
pasada, saldando sus cuentas que fueron aprobadas en 
junta general.

Por el resumen que hemos podido proporcionarnos de 
dichas cuentas resulta que el cargo y data de ellas es 
como sigue :

INGRESOS. f e .  Cs.

Producto de la suscricion voluntaria de las 
clases civiles y las del Ejército y Armada
de la ciudad de Manila...............................................  4 672,57

Recibido del Excmo. Sr. Gobernador y Capi
tán general de estas islas.................... /............... - 400

Idem de los fondos acordados al Excelentísi
mo Ayuntamiento para estos festejos  962,90

Idem de los fondos de propios de la Alcaldía
mayor primera de Manda.......................................  500

Donativo hecho por los individuos de la co
misión de feste jos...................................................... 1.272,94

7.808,41

GASTOS.

Invertido en lotes á favor de viudas,  huérfa
nas y personas necesitadas  ................. 3.000

Organización y gratificaciones de la gran ban
da militar , compuesta de 300 músicos  342,25

Impresiones de programas y poesías...................  213
Construcción, decoración y adorno del salón 

del P r ín c ip e , incluyendo el dosel para el 
retrato de S. M., y aumento del local para
la música........................    . . .  3.975,42

Pequeños gastos ocasionados por el alumbrado, 
gratificaciones de lampareros y empleados 
para el cuidado de las macetas y del salón. 137,59 

Quebranto de moneda................................................... 140,15

Ig u al .....................................  7.808,41

Los anteriores números no necesitan comentarios. De 
ellos resulta que la comisión dé festejos consagró más de 
la tercera parte de sus productos al socorro y consuelo 
de los desgraciados; atendió con el resto á la organiza
ción de la numerosa y excelente banda militar que con 
tanto placer oimos ; hizo imprimir las notables composi
ciones poéticas alusivas al grandioso objeto que celebra
m os, y levantó el vasto y precioso salón donde se v e 
r i f ic a ro n , á pesar de las contrariedades del tiempo, los 
principales actos de los festejos con asistencia de todas 
las Autoridades , corporaciones y población culta de esta 
capital.

La comisión , p u e s , se ha hecho muy digna dé un 
sincero voto de gracias, porque inspirada por tan eleva
dos sentimientos de filantropía , de desinterés y  celo, ha 
sabido cumplir con su difícil cometido de la manera dig
na que ha contemplado el público de Manila y convenia 
al fausto acontecimiento objeto de los festejos, al decoro 
y prestigio de las Autoridades y clases represéhtadas é 
invitadas por la misma.

Muy pocas palabras añad irem os, porque circunstan
cias personales nos obligan á ser parcos en comentarios 
al tratar de este asunto.

Los 1.272 pesos y 94 céntimos con que la comisión 
ha cubierto el déficit , prorateándolo voluntariamente e n 
tre los individuos que la componen , ha sido motivo de 
una animada discusión entre el Presidente y los indivi
duos de la m is m a : el primero apoyándose en que, como 
el más honrado y favorecido por haber recaído en éí la 
presidencia , le correspondía demostrar de algún módó la 
satisfacción que en ello había recibido y le tocaba cdbrir  
por sí solo el déficit corno lo había verificado y a , re m i
tiéndole la cantidad total al Tesorero á fin de que se r e 
integrase de ella , por cuanto la tenía anticipada. Este g e 
neroso desprendimiento del Presidente fué acogido por 
los individuos de la comisión con el mayor aplauso; pero 
se negaron abiertamente á aceptarlo, fundándose en acuer
dos anteriores y en que 110 podían consentir  abonase 
aquel una suma tanto más agradable dé pagar, cuanto 
ha sido destinada á un objeto para el cual siempre esta
ban dispuestos á contribuir.

La votación vino á decidir esta interesante polémica, 
dejando por vez primera en absoluta minoría  al Presi
dente. Hé aquí una derrota que vale más que algunos 
triunfos. La comisión ha llevado su egoísmo, si es permi
tida esta frase , hasta el punto de no consentir que parti
cipen de la satisfacción de contribuir  al exceso de gasto 
las diferentes personas que, entre los representados y al
guno de fuera de este circulo , lo deseaban y lo babian 
pedido con insistencia.

Esta conducta sabrán apreciarla nuestros lectores en 
todo su valor.

Sabemos que las cuentas están en poder del Secretario 
de la comisión para que puedan ser examinadas detalla
damente por cualquiera de los contribuyentes que lo 
desee.

Terminaremos diciendo que el producto de los objetos 
que se vendieron procedentes del salón, que ascendieron 
á doscientos y pico de pesos, no figuran en los ingresos por 
cuanto se ha rebajado esta cantidad eri la cuenta parcial 
del gasto del salón.

A nteayer,  después de las horas del despacho ordina
rio , se sintió en la necesidad de guardar cama el E xcelen
tísimo S r . Capitán general:  ayer destinó algunas horas 
al despacho, m ejorado, aunque no completamente de su 
indisposición que no presenta carácter alguno de grave
dad.

Ayer terminó en Santo Domingo el concurrido jubileo 
de Cuarenta Horas que tiene lugar todos los años para 
celebrar la aparición de aquel Santo. También se verificó 
en el mismo templo la función de gracias en aniversa
rio del temblor de 1852 , de que esta población salió cási 
indemne sin embargo de la espantosa fuerza coii que 
conmovió todos los edificios.

Ayer fondeó en bahía la fragata Reina de los Angeles 
á los 121 dias de navegación desde el puerto de Cádiz, 
conduciendo á su bordo un Coronel de art i ller ía ,  tres 
Oficiales más de dicho cuerpo, 16 de infantería ,  urío de 
marina , otro de caballería , tres médicos, 24 particulares, 
siete misioneros italianos, 135 cabos y soldados. Los 
nombres d é lo s  pasajeros figuraron ya en nuestro n ú m e
ro de 15 de Julio último. (Diario o ficial.)

EXTERIOR

Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r i d .— L o n 
dres 10 . —  Suspensión del Parlamento hasta el 13 de 
Enero.

Grandes trabajos de fortificación en Portsmouth y 
Gosport.

Los Gobiernos de Francia é Inglaterra han dirigido 
una nota al de los Estados Unidos anunciándole su in 
tención de insistir por que se mantenga provisionalmente 
el tratado Clayton-Buhver.

El Presidente Buchanan desaprobó la nueva expedi
ción de Walker.

P aris  16 .— Ayer se celebraron en Compiegne, con 
r e v is ta , iluminación y fuegos artificiales, los dias de la 
Emperatriz.

La comisión creada á consecuencia de la última carta 
del Emperador ha celebrado hoy su primera sesión en 
el P alaix  Roy al.

Bruselas 16.— La contestación al discurso del Trono 
ha sido aprobada por 53 contra 9.

Las últimas noticias de India manifiestan que 
carecen completamente de fundamento los rumores 
que habían circulado, concernientes á los proyectos 
de Jung Bahadoor, fiel aliado de la Gran Bretaña. 
Decíase en Bengala que se había unido el mencio
nado Jefe á los indígenas, é iba á tomar paPte ac
tiva en la guerra. El Representante itiglés cerca  
de lá corte de Nepaul ha desmentido oficialmente 
tal rumor.

Las siguientes noticias dan más pormenores que 
las publicadas antes de ayer en la G aceta , relati
vas á la expedición hispano-francesa dirigida con- 
tra Cochinchina.

Tan luego como los aliados desembarcaron en 
Tourana enviaron un mandarín á Hué, capital de 
la Cochinchina y de todo el Imperio annamita , con 
despachos para el Emperador en los cuales se exi
gían satisfacciones. Si la respuesta tardaba 40 dias 
en llegar, la expedición debia dirigirse á la capital 
y apoderarse de ella. Ilué está situada á 60 kilóme
tros de Tourana. La capital está amurallada y tiene 
fuertes destacados, construidos en 1787: Ilué pasa 
por ser la primera plaza fuerte del Oriente ; pero á 
pesar de esta fama , de seguro no podrá resistir á 
la artillería española y francesa. Cuando la capital 
esté en poder de los aliados, todo el país quedará 
sometido. Hay 70 kilómetros entré Húé y Hanai, ca  ̂
pital de Tonking. Las ciudades de Toñking no pue
den resistir á las arm as españolas, y la gran m ura
lla que hay en el país, á semejanza de la de China, 
está completamente arruinada. Los hispano-francos 
tienen en aquel país un aliado, él Yirey de C am - 
badge, quien está en guerra con el Emperador dé 
Annam. Los 4.500 hombres de la expedición no po
dían haber llegado más á tiempo para sacar parti
do; el Emperador de Annam, que se llama Tu^Duc, 
no es querido por sus súbditos, y reina ademas una 
grande anarquía en aquel país.

El Vicealmirante Rigault de Genouilly, Coman
dante en Jefe de las fuerzas navales francesas en 
los mares de la China , ha dirigido al Ministro de la 
Marina de Franéia el siguiente párté efiéial sobre 
la ocupación de los fuertes y  de la PéhínlhU de 
Tourana.

«Bahía de Tourana 47 de Noviembre de 1858.==  
Señor Ministro: Tengo el honor de anunciaros que 
están cumplidas las órdenes del Emperador en ló 
referente á la toma de los fuertes de Tourana y de 
su ocupación.

»Salió de Y u-li-K an  en laNnadrugada del 30 de 
Agosto la división naval francesa, á la cual se habia 
unido el aviso de vapor español Cano , armado con 
dos cañones de á 46, que se unió dias ántes á la 
Dordogne, llevando un cuerpo de 450 hombres de 
tropas de las Filipinas, y fondeó en Tourana en la 
tarde del 31 del mismo mes.

»A la mañana siguiente, 1.° de Setiembre, des
pués de intimar por escrito al Gobernador de los 
fuertes que me los entregase, y de concederle dos 
horas para obedecer aquella intimación, que quedó 
sin respuesta, ataqué á la vez todas las obras que 
dominan el fondeadero y los dos fuertes construi
dos por Ingenieros franceses que defienden la en
trada del rio. Todos los Capitanes, y en particu
lar Reynaud , maniobraron perfectamente para 
ocupar las posiciones que se les habia señalado. 
Una vez en ellas, y con reloj en mano, trascur
ridas las dos horas concedidas á los cochinchipos, 
el babel Ion n acional, izado en el palo mayor de la 
Nemesis, fué la señal para los buques de romper el 
fuego. Al mismo tiempo fué enarbolado el pabellón 
español en el palo de mesana.

»A la media hora de un nutrido fuego de canon? 
cuyos disparos habían sido perfectamente dirigidos? 
quedaron apagados los fuegos de los fuertes que de
fienden el fondeadero. Las compañías de desembar
co de la Nemesis, del Phlegeton, del Prim anguety lan
zadas inmediatamente á tierra á las órdenes del 
Capitán de navio Reynaud, los escalaban y toma
ban á los gritos de ¡viva el E m perador! Yo m ar
chaba con esa columna. Pero después las tropas 
francesas y españolas bajaban á tierra é hice for
marlas en batalla delante y á la proximidad de los 
fuertes. Miéntras que esto pasaba en el fondeadero 
de los buques m ayores, tres de nuestras cañoneras, 
Mitraillij Fusée , Alarme y el aviso de vapor espa
ñol Cano, cañoneaban los fuertes de la entrada del 
rio.

»El fuerte grande del Este fué volado media hora 
después de principiar el ataque con grande estrépito 
á los tiros de nuestras balas rayadas: la cortina con
tigua al almacén de pólvora, derribada por completo, 
cayó al foso. Después de ir yo en persona, escoltado 
por una compañía de cazadores españoles, á reco
nocer una posición conveniente para establecer un 
campamento eh la parte llana de la península, en la 
inmediación del fuerte del E ste , hice situar en ella 
por la tarde todas las tropas francesas al mando del 
Teniente Coronel Reynaud, y el batallón español, 
mandado por el Coronel Oscariz. Compañías de des
embarco destacadas del batallón de marinos y 
puestas al mando superior del Capitán de fragata 
Riboiirl, ocuparon las obras principales. Aun cuan
do tuve lá precaución de que las tropas marcharan  
solo á la caida del sol y no tuvieran que andar más 
que dos horas de camino, el calor era tan fuerte 
que algunos soldados sucumbieron.

»En la noche del 1.° al 2 de Setiembre el Coman
dante Reynaud , auxiliado del Ingeniero hidrógrafo 
Ploix , sondeó la parte Sudoeste de la bahía para 
poder al dia siguiente acercar las cañoneras al fuer
te del Oeste que se sostenía aún. Al amanecer las 
cinco cañoneras A larm é , Avalanche, Dragonne, F u 
sée y Mitraille, y el aviso de vapor de guerra es
pañol Cano, bajo la dirección de M. Reynaud, ha
bían ocupado sus nuevas posiciones, y al cabo de 
media hora de un fuego de admirable precisión, el 
fuerte del Oeste volaba como el fuerte del Este á 
los disparos certeros de nuestros cañones rayados. 
Inmediatamente después el Comandante Jáuregui- 
berry penetraba en el rio al frente de una escua
drilla de embarcaciones armadas en guerra , que se 
situó allí en estación juhto al fuerte del Este.

»La Dragonne y el Cano7 dejando la bahía de Tou
ran a, venian á fondear por fuera junto al campa
m ento, entre la península y la isla de Chain-Ca
llao, protegiendo la izquierda del cuerpo expedicio
nario, cuya derecha se apoya en el fuerte del Este, 
del que tienen la guarnición dos de nuestras com
pañías de infantería y media compañía española. 
Establecido fuertemente en esta posición , esperé 
en ella al ejército annam ita, que según ciertas no
ticias dadas por los misioneros, debia venir á nues
tro encuentro eh número de 10.000 hombres. Hasta 
ahora no ha parecido ese ejército.

»EI fuerte del Oeste y todas las demas obras se 
hallaban en perfecto estado; todas tenían fuertes 
armamentos en piezas de hierro y bronce de grueso 
calibre. Las piezas de bronce eran las más nume
rosas y en general muy hermosas. Todos los caño
nes estaban provistos de alzas recientemente apli
cadas: los aparatos de artillería se hallaban en el 
mejor estado, y eran muy superiores á todo lo que 
hemos vifclo én Chifia.

^Independientemente de su arm am ento, el fáprte 
del Oesté contenia un parque de artillería de cam 
paña ; cánones de bronce de 6 y de 9 ,  cuyas cure
ñas, montadas sobre ruedas muy altas, están per
fectamente adecuadas á los malos caminos de este 
país.

«Todos los objetos dé bronce los hemos cogido y 
trasladado á bordo de nuestros buques; las piezas 
dé hierro que no podían servirnos han sido des
truidas. He reservado dos magníficas piezas de 
broheé para ofrecerlas á S. M. el Emperador de los 
fráheesés y á S. M. la Réitia de España. Las armas 
dé maíió hada Ofrecen de p a rticu la r: son fusiles d( 
munición fabricados en Francia ó en Bélgica. Le 
pólvora , de la que hemos cogido cantidades bas
tante considerables, es de origen inglés, y proba
blemente ha sido eomprada eh Singapor y en Hong- 
Kong. El conjunto de las disposiciones tomadas de
muestra que el Gobierno annamita esperaba sei 
atacado én breve.»

El Norte publieá un rescripto dirigido por el 
Shah á su prim er Ministro, en cuyo curioso docu
mento manifiesta el Soberano al Ministro que los 
asuntes públicos se hallan éh mal estado, y que este 
tiéhe la cu lp a , por lo cual éra de esperar que pre
sentase su dimisión, añadiendo que podia permane
cer tranquilo én su casa , favor no concedido á to
dos los altos emhléádos dimisioharios en Persia.

Ségun él dictáiñéh presentado por las comisiones 
á la Wéta G erm ánica, son insuficientes las declara
ciones del 9 de Setiembre de Dinamarca y las he
chas por su Répresentante confidencialmente, en 
cuya virtud la comisión que entiende en el asunto 
debia formular las proposiciones que aconsejaran 
las circunstancias. En vista de tal dietámen notifi
có á la Asamblea en la misma Sésioh dél 13 de No
viembre el RepreÜrÚante Buíow las últimas resolu- 
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Dice la Prensa, periódico de París, refiriéndose 
á noticias de Lóndres, que el Em perador Napoleón 
ha invitado á Lord Palmerston y al Conde C laren-  
don para que pasen algunos dias en compañía de 
S. M. Imperial en Compiegne.

«Lisboa está aún  consternada ,  dice una corres
pondencia fechada el 12 en aquella ciudad , á causa 
del violento temblor de t ie r ra  que se sintió ayer á 
las siete de la mañana. El sacudimiento fué te r r i 
ble y duró unos veinte segundos; si se hubiera pro
longado tendríamos que lam entar  las mayores des
gracias, y tal vez Lisboa fuera hoy un  monton de 
ruinas.

El sacudimiento se renovó por tres veces con un 
intervalo cási insignificante, siendo cada vez más 
fuerte. El viento era de S. E., y hacia tanto calor 
como en el mes de Mayo.

El cielo estaba nublado y caia una ligera lluvia; 
el barómetro muy bajo; había llovido en abundan
cia y sin in terrupción los dos dias auteriores, cosa 
que rara vez sucede en Lisboa. Tales son las obser
vaciones meteorológicas de las personas entendidas 
que se hallaban en el Observatorio de Lisboa. Como 
duran te  fa noche se habían sentido pequeños sacu
d im ien to s , se esperaba alguna cosa extraordinaria , 
aunque no un choque de tan gran  violencia.

Es imposible figurarse el te rro r  de los hab i tan
tes en general.  Familias enteras saltaron de la ca
ma y corrieron á la calle y á las plazas públicas, 
implorando la misericordia divina.

Hasta ahora solo hay que lamentar la m uerte  de 
un obrero, que quedó sepultado en los escombros 
de una casa en construcción, y unos 20 heridos.

Muchas casas han experimentado deterioros. Cá
si todos los grandes edificios han sufrido, principal
mente tres iglesias en sus campanarios y techos.

Se asegura que antes de los tres  grandes sacu
dimientos hubo otro á las cuatro de la madrugada, 
y que entonces la atmósfera estaba llena de electri
cidad.

Generalmente se temia la repetición del fenóme
no á las 24 horas, fundándose en las observaciones 
metereológicas; pero hasta ahora (son las once de la 
mañana) la Providencia nos ha librado de una nue
va catástrofe. El viento y la lluvia continúan. La lí
nea telegráfica del Norte está in te rrum pida por ha
ber venido á tierra los postes.

Las noticias de provincias anuncian  que los sa
cudimientos se han  sentido en todas partes más ó 
ménos. Ha habido menoscabo en los edificios y ca
sas , pero no se habla de muertes.

A USTRIA. — Viena 8 de Noviembre. — Bien pueden 
estar satisfechos los montenegrinos de lo que han conse
guido en Constantinopla. La adquisición del distrito de 
Grahowo les proporciona medios para dedicarse al co
mercio, á la agriculthra y á la industria. La llanura de 
Ljaskopolge, que se extiende desde Spuz hasta la embo
cadura del Mortara, cerca de la fortaleza de Scutari, es 
muy fértil, así como el país limitado por el rio de Zievna, 
que pertenecía á los albaneses y que ha sido adjudica
do á los montenegrinos. Bajo el aspecto estratégico tam
bién esta designación de fronteras es ventajosísima para 
los mootenegrinos, y es lo que quizá ha dado origen á 
la oposición mostrada por la Puerta. Las fortalezas tur
cas de Klobuk y Trebigna, que los turcos consideraban 
siempre como base de operaciones , pierden ahora toda su 
importancia. La fortaleza turca de Nisck viene á ser pla
za fronteriza. (Mercurio de Suavia )

Idem 10.—El Internuncio de Austria, Barón de Pro- 
kesch-Osten, tuvo el 8 una audiencia con el Emperador. 
Hizo ayer visitas de despedida y recibió las de diplomá
ticos, y entre otras las del Embajador de Turquía, Prín
cipe de Kallimaki. Se sabe que su conversación recayó 
especialmente acerca de los asuntos de Bosnia , que según 
los últimos despachos recibidos en la Embajada otomana 
de Yiena , habían adquirido un aspecto de lodo punto sa
tisfactorio. El Internuncio ha fijado para mañana su par
tida de Viena; se detendrá , sin embargo, algunos dias en 
G ra tz , en donde está su familia. De aquí irá por Trieste 
á Constantinopla. (Diario de Francfort.)

Idem 9.— Es inexacto el que se haya interpretado la 
retirada á Stuttgard de M. Muller, Representante de Wur- 
temberg en la comisión de los Estados ribereños del Da - 
nubio , como indicio de desavenencia entre Wurlemberg 
y Austria, respecto al acta de navegación de ese rio. 
M. Muller ha vuelto á Stuttgard porque su presencia no 
es necesaria ahora en Yiena. Por otra parte , Wurtem- 
berg y Baviera han estado siempre acordes con Austria 
acerca del acta de navegación, y han otorgado plenos po
deres, por decirlo a s í , á esta última para cuanto tenga 
relación con este asunto. ( fíorsenhalle.)

PRUSIA.—Berlín 12 de Noviembre.—Espérase en es
tos dias la publicación de una especie de programa del 
nuevo Gabinete. Se sabe haberse redactado uno por el 
Príncipe de Hohenzollern y firmado por los nuevos Mi
nistros. MM. Vonder Heydt y Simons han estampado tam
bién sus firmas en este documento. Hemos oido con fun- 
dumento que entre otros asuntos se trata de la marina 
prusiana y de la necesidad de darla impulso. Se ignora 
todavía á quién se destinará para ponerse al frente de es
te ramo de la gobernación del Estado, que ántes estaba 
á cargo de Manleuífel. Se cree que sea el Príncipe de Ho
henzollern ; sin embargo, en la situación excepcional del 
Príncipe, bien pudiera esto encontrar obstáculos en las 
Cámaras.

El programa del nuevo Ministerio se ha comunicado 
á los Presidentes de provincia y de regencia , pregunt n- 
doles si podían apoyar al Ministerio con tales bases.

Se designa como sucesor de M. Flottwell en la pro
vincia de Brandemburgo á M. lllane, Secretario privado 
del cuarto del Rey, en cuyo destino ha cesado, puesto que 
se ha suprimido el cuarto civil y militar, y los trabajos 
de M. Illane y del General Manteuffel han sido encomen
dados á MM. de Auerswald y de Bonin. (Correspondencia 
Havas.)

RUSIA.— Polonia 8 de Noviembre,—Se han abierto pa
ra el servicio público las líneas telegráficas de Varsovia á 
Odessa y de Schilomir á Odessa. En las estaciones prin
cipales se pueden expedir despachos en lenguas rusa, 
francesa y alemana. (Gaceta de Viena.)

VARIEDADES.

CONSUMO ALIMENTICIO EN LONDRES (1).

P a n .— C a r n e .— P e s c a d o .

I.

A rdua y difícil empresa es la de presen tar  con 
exactitud las cantidades que representan el consu
mo general de Lóndres, dificultad que se exper i
menta principalmente respecto á los cereales, y la 
cual nos obliga á em itir  algunas ideas acerca de la 
producción total de los tres reinos.

Cuando se trata  de avalorar esta producción 
ocurre en seguida otro inconveniente con la falta 
de uniformidad en las medidas de capacidad. La 
oficial de que se hace uso ordinariamente para el 
tr igo es el boisseau (2)  im p e r ia l , cuya capacidad 
es de 80 libras de agua p u r a , como térm ino medio,

(i) Véase el núm. 225 de la Gaceta correspondiente al 
43 de Agosto ultimo.

(%) Medida menor que la fanega.

00 libras de trigo ó maíz, 52 de centeno, 48 de ce
bada y 40 de avena. Ocho boisseaux constituven 
un quarte r.

Los datos estadísticos más recientes elevan á
12.220.000 acres (1) (4.950.000 hectáreas poco más 
ó ménos) la totalidad de los terrenos dedicados al 
cultivo de cereales en el R e in o -U n id o , en esta 
forma;

ACRES.

Trigo ....................     4.450.000
Cebada ..............................................  1.970.000
Avena y centeno....................................... 5.800.000

12.220.000

Mac-Culloch calcula el producto anual de estos 
rendimientos en 54 millones de libras esterlinas, ó 
para  mejor claridad, un millón de libras esterlinas 
cada semana.

En cuanto á los cultivos genera les , no solo en 
cereales, sino en habas,  gu isan tes ,  nabos, patatas, 
trébol, lúpulo y legumbres, el mismo autor las ap re 
cia en 21 millones de acres, que producen cerca 
de 120 millones de libras esterlinas, que equivalen 
á poco ménos de seis libras esterlinas por acre (370 
francos por hectárea).

Sin em bargo, no puede aceptarse como invaria
bles estas cantidades, porque nádie desconoce la 
influencia que ejercen las circunstancias exteriores 
en los productos de las cosechas. Vióse en 1855 que 
se falsearon por especuladores las indicaciones del 
barómetro de la Bolsa de Liverpool, sabiendo que 
un descenso real ó aparente del barómetro es señal 
de mal tiempo, el cual puede d a r  por resultado 
mala cosecha, y de este modo obtuvieron una su 
bida en el mercado.

Según los datos estadísticos más autorizados se 
puede considerar como término medio la cantidad 
de 28 boisseaux ó tres quar te rs  y m ed io , que re
presenta próximamente el rendimiento anual de un 
acre de trigo en Inglaterra  y en el pais de Galles, 
(25 hectolitros por hectárea.)

Los precios del trigo están necesariamente s u 
jetos á g randes fluctuaciones. En los 50 primeros 
años de este siglo variaron de 36 shillings el q u a r 
ter en 1837, á 155 shillings en 1812.

Comparando los diferentes mercados de trigo en 
Ing la te r ra ,  F ra n c ia ,  Bélgica y Prusia en el perío
do de 1828 á 1854, se encuentra que los precios 
medios del quarte r  fueron los siguientes:

SHILLINGS. PENCE.

In g la te r ra ...........................................  54 4 q
F ra n c ia ..........................................................  45 ^
Bélgica...    ............................................... 46 3
P ru s ia ............................................................  34 10

Por demas será inútil advertir  que Inglaterra 
no produce lo bastante para el consumo de sus habi
tantes, viéndose por esto obligada á im portar anual
mente del ex tran jero  10 millones de libras esterli
nas poco más ó menos de trigo, aparte de la harina 
y otros cereales que se consumen principalmente 
en Escocia é Irlanda.

Respecto al consumo individual de cereales, 
cuantos cálculos han podido hacerse se apoyan tam 
bién en dalos m uy probables. Según la opinión 
más generalmente admitida se fija en un quarter 
por persona en esta forma: cinco’boisseaux de t r i 
go y tres boisseaux de otros granos.

Sin em bargo ,  lo repetimos, presentamos estas 
cantidades como probables.

En Lóndres el suministro diario del pan, esto es 
de la base de alimentación para dos millones y me
dio de individuos que en la actualidad consideran 
un «buen pan de trigo» como una de las condicio
nes indispensables de la existencia, constituye una 
cuestión difícil de resolver, cualquiera que sea el 
concepto bajo el cual se la considere.

Si un habitante de Lóndres se contentase con 
una mezcla de diferentes harinas combinadas con 
legumbres que formasen pastas ó tortas; si con
sintiese en la sustitución del centeno ó de la avena 
en vez del tr igo, y en que se introdujese salvado 
en su pan ,  este suministro cotidiano de la capital 
110 ofrecería tantas dificultades, y las combinacio
nes mercantiles á que da lugar serian mucho m é
nos complicadas. Pero el pan blanco en Lóndres es 
un artículo de primera necesidad.

El proletario como el g ran  señor le exigen; y es
tas necesidades, desarrolladas en grande escala" h a 
cen indispensable la adopción de "medidas en pro 
porciones también considerables.

La mayor parte de cereales se recibe ahora en 
Lóndres por los ferro-carriles ó por los buques, 
viene también por los canales , caminos ordinarios 
y especialmente de los Condados inmediatos á la 
capital.

El ferro-carril del Sudoest trasportó en los seis 
primeros meses de 1855, 16.000 sacos de triíío v
21.000 de har ina :  en otros caminos de hierro se 
trasportaron cantidades más considerables .Los bu
ques traen frecuentemente cargamentos de 2.000 á
3.000 quarters .

Calculábanse hace algunos años los gastos oca
sionados por el trasporte y la importación de un 
quar te r  de trigo de Odessa en Lóndres en 16 sh i
llings (19. rs.) incluso los derechos municipales. To
do buque cargado con granos que éntre en el puer
to de Lóndres está sujeto á satisTacer á la corpora
ción municipal varias exacciones fiscales bajo dife
rentes denominaciones. El propietario no es dueño 
de su mercancía, no puede hacer medir á su cuenta 
el grano, ni trasportarle á sus almacenes.

Hay medidores y porteadores-jurados á quie
nes proteje la Autoridad y cuyos servicios es 
preciso adm itir  forzosamente. Recuerdos de otra 
época en cuyo favor solamente puede invocarse su 
antigüedad.

El mercado de trigo (Corn Exchange) de Mark- 
Tane, fundado hace un siglo poco más ó ménos, fué 
suficiente por mucho tiempó para las transaciones 
mercantiles de cereales que se verificaban sobre 
muestras; pero habiéndose aumentado considerable
mente el número de los factores, se construyó en 
1828 el edificio actual, que en realidad viene á ser 
un g ran  ensanche del antiguo mercado, que en 
ciertos dias de la semana presenta extraordinaria  
animación, reuniéndose allí todas las personas in te
resadas en el comercio de cereales, pero más p a r 
ticularmente los factores , molineros y especulado
res. Vénse como unas cien pequeñas tiendas que 
forman el centro de otros tantos grupos; la mayor 
parte de aquellas están ocupadas con artesones de 
madera y sacos de lienzo que contienen las mues
tras. El factor tiene delante su pupitre y el libro 
de ventas en que apunta todas sus operaciones. Los 
factores son responsables de la perfecta conformidad 
de la mercancía con su muestra, y merecen bajo este 
concepto la confianza de que están investidos, base 
sobre que descansa este sistema de contratación. El 
que compra firma al factor un  pagaré á uno ó dos 
meses fecha y el factor responde al vendedor del re 
sultado de la operación, dedudiendo su corretaje. 
Merced á este procedimiento el agente puede, a u x i
liado con simples muestras, hacer operaciones sobre 
cantidades de granos que se hallan ya á bordo de 
buques, ya en los depósitos, ya en los graneros.

Esto^s g ra n e ro s , que sirven para almacenar los 
cereales en venta, son unos extensos establecimien
tos con seis ó siete pisos capaces de contener de 2.000 
á 10.000 quar te rs ,  y están situados en una y otra 
orilla del Támesis desde Greenwich al Est hasta 
Vauxhall al O e s t , pero más principalmente en las 
inmediaciones de Bermondsey y Shad-Thames.

Desde que por la abolición de la ley sobre ce
reales se ha permitido la libre importación del tr i
go, el barrio  de Bermondsey se ha aumentado con
siderablemente , y por todas partes se ven allí g ra
neros y molinos de vapor. Los dueños de los grane-

Medida de tierra común en Francia , que contiene 
436.560 piés cuadrados.

ros se encargan de los Cuidados r e  .serios para 
conservar los cereales medíante una retribución, 
que con el alquiler y el seguro no excede de un 
penny '10 céntimos)"por q u ar te r  cada semana.

La molienda del trigo y la fabricación del pan 
no están incluidas en Lóndres como en otros pun
tos de Inglaterra en el número de las ocupaciones 
domésticas ordinarias. La densidad de la población 
facilita en las grandes ciudades la división del t r a 
bajo, y ordinariamente se consigue ventaja, y sobre 
todo economía de tiempo, en dejar que otros “se en
carguen de hacer mejor y con más presteza lo que 
en la vida doméstica 110 puede reun ir  estas condi
ciones. El vapor se ha apoderado del tr igo como de 
todas las sustancias materiales, y con auxilio de tan 
poderoso agente se trasportan  los cereales hasta los 
muelles, se les coloca en los graneros, se les muele, 
se separa el salvado de la harina, y esta se trasfor- 
ma en pan y en galleta. El molino harinero de la 
Cité, cuyo edificio se eleva cerca del puente Bleck- 
friars, contiene por completo los aparatos necesarios 
para la molienda al vapor. Tiene 260 piés de longi
tud  y seis ó siete pisos. Cuenta 32 pares de muelas 
provistas de máquinas de ventilación privilegiadas. 
El trigo se traslada desde los barcos por medio de 
carros hasta el piso más elevado del molino, y des
pués de haberse limpiado por ciertos procedimien
tos, cae en las muelas, en donde se convierte en ha
rina, la cual pasa en seguida por unos aparatos ci
lindricos inclinados de 40 piés de extensión, poco 
más ó ménos, por tres ó cuatro de diámetro, cubier
tos con una gasa de seda fuertemente extendida. Un 
doble movimiento de agitación y rotación, comuni
cado á esos cilindros, hace que la parte más fina 
de la harina pase á través de la gasa, quedando el 
salvado y la harina gruesa, que luego se la separa 
y subdivide por medio de otras máquinas. En este 
establecimiento pueden molerse 2.500 quar te rs  de 
trigo por semana; el grano se prepara  y dispone en 
un cuarto de hora, en cuyo espacio de tiempo c i r 
cula por el ingenio dos ó tres veces de alto abajo 
y vice versa.

Fácilmente se comprende que estos molinos de 
vapor sostengan una gran concurrencia con los mo
vidos por el viento en los campos. E x is te n , 110 obs
tan te ,  varios mecanismos ingeniosos de que usan los 
emigrados, colonos y algunas familias, por medio 
délos  cuales se puede moler grano en la cantidad 
que se quiere, siendodignos de mención losdeLloyd 
y de Dray. En 1847, época en que el precio de la 
harina estaba elevado, algunos artesanos de Leeds 
formaron una asociación con objeto de no depender 
de los molineros.

Alquilaron una antigua fábrica de hilados que 
trashum aron  en molino, nombraron una Junta  de 
Administración, compraron trigo, le molieron y dis
tribuyeron entre ellos la harina á un precio muy 
arreglado. Experimentaron desde luego dificultades 
y aun  pérdidas, efecto de su inexperiencia, pero al 
cabo de algún tiempo viéronse en aptitud de exten
der sus operaciones y vender harina al público, con
tentándose con un corto beneficio. Así es que en 
1853 negociaron por valor de 70.000 libras esterli
nas^ habiendo obtenido un beneficio de 44.000 libras. 
La asociación contaba en 1854, 3.200 individuos 
con un material considerable. La experiencia misma 
les habrá  demostrado que no se obtienen favorables 
resultados en grande escala.

Calcúlase que la molienda da por resultado la 
conversión en harina de las cuatro quintas partes 
poco más ó ménos de una cantidad dada de trigo.

El grano y la harina llegan generalmente á 
Lóndres en barriles ó en sacos; el p rim er medio se 
usa principalmente para los productos del ex t ra n 
jero y el otro para los del país. América expide gran 
cantidad de harinas en barriles muy bien conclui
dos y de agradable aspecto ex ter io r ,  y sin em bar
go, los panaderos de Lóndres les atribuyen varios 
inconvenientes, puesto que después de vaciarse d i
chos barriles ocupan inútilmente grande extensión 
de terreno; la harina tiende á solidificarse, y por 
último, como los toneleros americanos emplean or
dinariamente madera no muy seca , esta comunica 
á la harina un gusto desagradable: son, pues, prefe
ribles los sacos de tela de cáñamo con mezcla de 
fute (planta filamentosa déla India), y ya se em pie
zan á emplear para la confección de e"stos sacos al
gunas de las modernas máquinas de coser. Antes 
de ahora eran los sacos objeto de una especulación 
fraudelenta; el robo de ellos se habia organizado en 
grande escala, de donde resultaban para el comercio 
pérdidas muy considerables. Citan un molinero que 
en el espacio de tres años y medio perdió de esta 
manera 15.600 sacos, ó sea la tercera par te  de su 
aprovechamiento. Para evitar estos robos, se formó 
una asociación mediante el pago de una cuota 
anual, obligándose sus individuos á ejercer una ex
quisita vigilancia, y en caso necesario á perseguir 
los delincuentes.

Los panaderos de Lóndres no están sujetos como 
sus colegas de París á la vigilancia de la policía, y 
el pan que aquellos fabrican no se tasa. El inglés 
desconfia generalmente cuando interviene la Admi
nistración en las transacciones mercantiles; prefiere 
sufrir  los inconvenientes de una libertad ilimitada 
á que se coarte el principio de la libre concu rren 
cia.

La fabricación del pan es susceplible de grandes 
mejoras, y es de notar que en la ciudad más con 
siderable del mundo no se encuentre un estableci
miento en que el pan sea fabricado por medio de 
procedimientos mecánicos ó en grande escala. Háse 
aplicado el vapor á los molinos y á la fabricación 
de la pasta de galleta; pero en n ingún punto de 
Lóndres se usan todavía amasaderas mecánicas. Pa
rís aventaja en esta parte á la capital de Inglater
r a ,  y en la actualidad se plantea este sistema con 
buen éxito en algunas ciudades inglesas, especial
mente en B irm ingham , en cuyo punto despachan 
dos panaderos hasta 500 sacos de harina por se
mana.

El habitante  de Lóndres no consume gran can 
tidad de galleta, y sin embargo, se fabrica allí ex 
traord inaria  cantidad de esta pasta con destino 
principalmente para el abastecimiento de la m ari
na. Calcúlase que circulan  por los diferentes cam i
nos de hierro 2.000 barricas poco más ó ménos de 
galleta.

En cuanto al producto anual de la fabricación 
de la galleta para la m arina ,  se calcula en 6.000 
barricas en tiempo de paz, que equivalen á 124 mi
llones de libras, sin que en esto se comprendan los 
productos de los grandes establecimientos que tiene 
el Gobierno en Plymouth y otros puntos.

El pan blanco es preferible generalmente al 
moreno, por ser el aspecto de aquel más agradable. 
Sin embargo, muchos médicos y químicos p re te n 
den que la harina mezclada contiene más p r inc i
pios nutritivos que la harina pura.

Hé aquí, según el profesor Johnston, el producto 
comparativo de sustancia animal de 1.000 libras 
de harina  mezclada y de otras 1.000 de harina 
pura .

Harina 
mezclada * 

con salvado. Harina pura.

Libras. Libras. 

Sustancia muscular..................  <56 >130
Grasa...........................................  28 20
Sustancia huesosa...........................  n o  60

354 210

El profesor Johnston pretende, ademas, que la 
harina contiene estos mismos principios nutritivos 
en mayor cantidad que el trigo.

Muchos panaderos usan del alumbre en polvo 
para  dar  mayor blancura al pan ,  y aun se han e n 
contrado en la harina otros ingredientes como la 
fécula de pata ta ,  yeso, huesos machacados, harina 
de habas, guisantes, centeno, arroz y tiza en polvo; 
parece, sin embargo, que la har ina  de avena es 
objeto principalmente de falsificaciones.

II.

En tanto que el roast beef de la vieja Ingtatérra 
sea una de las glorias é instituciones nacionales, las 
carnes serán después del pan el principal artículo 
de consumo el buey, el animal por excelencia bajo 
el punto de vista gastronómico, y el mercado de 
ganados constituirán el gran depósito de abastos en 
Lóndres. Por demas seria discutir ahora acerca de 
las opiniones relativas á la preferencia que haya de 
darse á los alimentos vegetales sobre los animales. 
La afición á estos entre la población de la cap ita les  
un hecho incontestable, y es necesario aceptarle co
mo tal.

M. Braithwaite Poole presenta el siguiente cua
dro de la riqueza animal de Inglaterra .

Ganado ma
yor. Carneros. Cerdos.

Peso medio por
cabeza  670 libras...  84 libras. . . 168 libras.

Valor id . . . . . . .  9 £ ..............  25 shillings. 50 shillings.
Número  4/200.000.. . 28.500.000. . 1.500.000.'
Valor total  37.800.000 £  35.625.000 £  3 750.000 £.

Si es cierto que en cada año se mala para el con
sumo una cuarta parte  próximamente de la ca n t i 
dad del ganado existente, se puede deducir de las 
cifras anteriores que el valor total ó precio del m er
cado, de la carne que anualmente se consume en la 
Gran Bretaña, es poco más ó ménos de 20 millones 
de libras esterlinas. Mac-Culloch presenta cálculos 
más elevados; pero no nos cansaremos de repetir 
que existe g rande incertidum bre en todos estos d a 
tos estadísticos.

Las exposiciones anuales de ganados dan á co
nocer las mejoras obtenidas en ía talla y peso de los 
animales, así como en la calidad de sus carnes y 
en los progresos verificados en el arte  de criarles y 
engordarles. Parece que el cerdo es de los animales 
domésticos cuyo alimento se convierte más f¿ícilmen- 
te en carne salada. Los menudos ó desperdicios de 
un cerdo, convenientemente criado, rara vez exce
den de la tercera parte  del peso del a n im a l , al paso, 
que en el carnero son próximamente la mitad, yen  
el buey de más de la mitad.

Los bueyes destinados al consumo de Lóndres 
son cebados ordinariam ente en un punto diferente 
del país en que han sido c r ia d o s ; de este modo se 
ceba el ganado escoces en los condados de SuíFolk y 
de Norfolk. También se ceba en las cervecerías y 
lúbricas de licores de Lóndres y en sus cercanías 
cierta cantidad de ganado, del cual utilizan ademas 
otros productos.

La carne de vaca no es m uy apreciada por los 
obreros de Lóndres; sin em bargo , en las grandes 
lecherías, que cada una contiene cientos de vacas, 
se ceban estos animales desde que su producción 
de leche no representa el valor del alimento que 
consumen. Entonces se les nu tre  con grano, trébol 
y otras sustancias escogidas que dan por resultado 
p roducir  carne en vez de leche.

La ventaja de convertir  la leche en manteca y 
queso, ó destinarla para  el alimento de terneros, 
depende en g ran  parte de la proximidad de una 
gran ciudad, y bajo este concepto ios ferro-carriles 
han introducido notables cambios. No obstante, la 
cria de terneros se verifica todavía en la misma 
forma. El ganadero tiene varias vacas, cuya leche 
se dedica para el alimento de ios terneros que ca
da una de ellas alimente, y al cabo de dos meses y 
medio el peso de cada uno de dichos torneros es 
de 120 á 160 libras , y entonces es la época oportu
na para venderlos. FJ ganadero que les habia com
prado por 20 ó 30 shillings cuando contaban sola
mente ocho d ias ,  les vende ahora por 4 ó 5 libras 
esterlinas.

El carnero inglés es ordinariamente de calidad 
superior. Ocurre una cuestión muy importante pa
ra el colono, y que es necesario tener muy en cuen
ta al t ra ta r  de la perfección de las razas, que con
siste en si debe atender al mejoramiento de la ca r 
ne ó de la lana. A juzgar por el aspecto que pre
sentan los m ercados, es de creer que de 50 años á 
esta parte en Inglaterra se cuida más de mejorar 
la primera que la segunda; y M. Bakewell, cuya 
autoridad en estas materias es muy conocida, ha 
llegado á probar que las ventajas por él obtenidas 
en la calidad de la carne eran á expensas de la ca
lidad de la lana.

A M. Fisher Hobbs, de Bookstead se atribuye 
la introducción de la raza perfeccionada de cerdos 
negros que suministra un considerable contingente 
para el consumo de l óndres. Estos animales, de pe
queña talla y de aspecto no muy fuerte , son no ta -  
tables por su fácil desarrollo y la calidad de su c a r 
ne; á los tres meses de edad pesan 50 lib ras ,  y en 
cada uno de los sucesivos, hasta seis ú 'o ch o ,  a u 
mentan 20 libras. Existen cortijos en que se les ce
ba con diferentes clases de harina, y aun de vez en 
cuando con la de rnaiz cocida. Hace poco tiempo 
existia todavía en Kensington un barrio llamado de 
los Vidrieros, cuyos habitantes se dedicaban exclu
sivamente á c r ia r  cerdos, y cubriendo por lo gene
ral un mismo techo á las personas y á los animales.

Parece que los habitantes de Lóndres comían an 
tiguamente mayor cantidad de carne de cerdo que 
en la actualidad , puesto que costaba .ménos m an
tener estos animales cuando habia grandes bosques 
en Inglaterra , sin embargo de que la costumbre de 
cebar cerdos dejándolos en los bosques está en uso 
todavía. El precio dé la carne de estos animales en 
el mercado depende en gran parte del pasto con que 
han sido cebados, y aun presenta mayor variedad 
que la de buey y carnero en razón principalmente 
de la salazón á que está sometida una cantidad con
siderable.

Escocia é ir landa contribuyen en gran parle  al 
abastecimiento de las carnecerías de Londres. Los 
ferro-carriles y los buques de vapor, facilitando 
considerablemente la comunicación con Irlanda, han 
abierto nuevas salidas al comercio de este país. Al
gunas veces se vende, en la g ran  feria que todos los 
años se celebra en Ballinasloe, ganado por valor de
6.250.000 francos. Se calcula que Irlanda envia 
anualmente á Ing la terra  200.000 cabezas, poco más 
ó ménos, de ganado mayor, y 250.000 carneros. Las 
exportaciones de cerdos, principal recurso del país 
ir landés, ha disminuido no obstante desde el ham 
bre sufrida en 1847.

En 1842 se levantó la prohibición de in troducir  
en el reino ganado vivo , y desde entonces esta im 
portación ha ido acrecentándose gradualmente, aun 
que de una manera irregular. Así es que se notó 
disminución en 1854, principalmente en los ca rne
ros, como se ve por el adjunto estado.

1852 1854

Bueyes y toros. 56.220 62.937
Vacas . 38.328 25 261
Terneros   30.705 26.130
C arneros  249.446 176.354
Corderos  9.974 7.098
Cerdos  12.757 11.077

397.430 308.857

En Lóndres se recibe la mayor parte de este 
abastecimiento , cuya importancia llega hasta el 
punto de que una compañía especial se haya en
cargado de establecer un ferro-carril en Dinamar
ca y organizar una línea de vapores para el t r a s 
porte directo del ganado que ántes tenía necesidad 
de pasar por Hamburgo.

Algo diremos del antrguo mercado de ganados 
de Smithfield , que. ya no existe en la actualidad, 
situado en el centro de la Cité, el punto más incon
veniente que se pudo elegir. Celebrábanse allí las 
negociaciones por medio de agentes ó corredores, y 
el precio de la venta era recibido por banqueros, á 
uno de los cuales se le vió en una mañana guardar  
en caja hasta 40.000 libras esterlinas. La venta del 
ganado en Smithfield ascendió por término medio, 
en los años de 1842 á 1854, á 220.059 cabezas de ga
nado mayor, y á 28.228 carneros. Es de notar que

la cantidad de ganado mayor vendido, que en 185' 
importaba 263.008 cabezas, adquirió una progresión 
ascendente desde 15 años antes, al pasoque°el nú 
mero de los carneros vendidos, quedó casi e s ta d o '  
n a r io ; diferencia que debe a tribu irse  quizá á a iT  
se enviaban á Lóndres mayor cantidad de carneros 
muertos en provincia que no iban á Smithfield, mien
tras que en este punto se recibía más ganado ma
yor importado del extranjero.

Hé aquí en qué proporción se dividían los a r 
ribos de ganado vivo en 1853 :

Ganado m
mayor. Carneros. Cerdos. Terneros

Por ferro--car
ri les ................  181.254 927.090 60.308 13^

Por m a r .   ........ 72.038 144.531 19 279 26.16'*
Por caminos o r

d in a r io s   69 096 462.172 48.265 6I I 14

322.388 1.633.793 127.852 1oT/77¡

Suponiendo que cuatro años sean el término 
medio de la edad de los bueyes que se presentan 
en el mercado, y dos el de los carneros, debe su
ponerse también que no pasarán de un millón los 
p rim eros, y de 4 millones los segundos vivos y 
criados al mismo tiempo para el consumo de Lon
dres, lo cual equivale al doble de su población de 2 
millones y medio de habitantes.

Se calcula en 300 millones de libras de carnes 
que representan el valor de 7 millones de libras es
terlinas , el producto anual del ganado vendido en 
Smithfield. En cuanto al término medio del consumo 
individual,  los datos estadísticos le elevan de 122 á 
140 libras en Lóndres, y á 100 libras en las princi
pales ciudades de provincias. ( Se continuará.}

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia. — Santa Isabel, Reina de Hungría. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias 

donde habrá misa conventual á la hora acostumbrada, v 
por la tarde vísperas, maitines y laudes de San Félix de 
Valois, y á continuación la reserva.

A N U N C IO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
trimonio.—Se abre nueva subasta para el suministro de 
9.600 faneg s de cebada á las Reales Caballerizas, bajo 
el precio máximo de 29 rs. fanega y las demas condicio
nes de que los licit.idores podrán enterarse en la Inten
dencia, donde tendrá lugar el remate el 22 del corneóte 
á las dos de la tarde.

Palacio 13 de Noviembre de 1858.=:Antonio Flores.
  —3

Se arriendan en pública subasta por pliegos cerrados 
cuya apertura tendrá lugar en esta Intendencia el dia 22 
del corriente, á las dos y media de la tarde, los tranzones 
comprendidos en el terreno denominado Prados de Aceca 
propiedad del Real Patrimonio, en el término de Yillaseca 
de la Sagra.

Los que quieran interesarse en la licitación presenta
rán sus proposiciones, ó en la Administración patrimonial 
de la Real acequia de Jarama hasta el dia 20, ó en esta 
Intendencia hasta el momento designado para celebrar 
la subasta , debiendo hacerlas con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las 
citadas dependencias.

Palacio 13 de Noviembre de 1848.=P. el Secretario, 
Antonio Flores. — % ’

El dia 26 del corriente m e s , á las dos y media de la 
tarde, tendrá lugar en la Intendencia general de la Real 
Casa y en la Administración patrimonial del Real Sitio 
del Pardo la subasta en doble remate por pliego cerrados 
de los pastos del cuartel del Aguila, debiendo consignar
se en el sobre de los pliegos de proposición el nombre 
del sujeto que la hace y el objeto de la misma, los cuales 
se admitirán en la Intendencia ó en la Administración 
patrimonial hasta el momento de empezarse el remate.

Los pliegos de condiciones se bailarán de manifiesto en 
la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 16 de Noviembre de 1858.-= Por el Secretario, 
Antonio Flores. — 7

LA OPORTUNA BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos.— Esta sociedad celebrará junta general ex
traordinaria el 19 de Diciembre próximo, á la una de la 
tarde, en el local de la calle de la Flor baja, núm. 3, 
para tratar de la conveniencia de la liquidación de la 
misma y oir y discutir el dictamen de la comisión nombra
da con este objeto en la última junta general.

Madrid 16 de Noviembre de 1858.=EI Administrador, 
Santiago Coll. 4468— 1

SE ARRIENDA A PASTO Y LABOR UNA DEHESA 
nombrada Lagartera, en término de Cáceres, de cabida 
de 4.000 cabezas, con casa de campo y varias dependen
cias, bajo del plugo de condiciones que estará de mani
fiesto en las oficinas del Excmo. Sr. Duque de Fernan- 
Nuñez, en Madrid calle de Santa Isabel, números 42 y 
4 4, y en Cáceres en la casa del Administrador de S. E. 
D. Tomas Hernández, donde los que deseen tomar dicho 
arrendamiento podrán enterarse hasta el dia 2 de Diera- 
bre próximo, á la una de su tarde, en que se celebrará 
doble subasta en ámbos puntos.

Madrid 16 de Noviembre de 1858.=»Manuel Alonso.
4469

LA HISTORIA N aCIONAL.-LOS OBJETOS DE ESTA 
publicación no son otros que aumentar la afición á la 
lectura , facilitándola : sostener la dignidad nacional con 
el recuerdo de las glorias españolas, y coadyuvar al ma
yor desarrollo de la iíustrucion general, á que todos de
ben contribuir en una nación civilizada.

Sale una entrega mensual gratuita durante el año de 
1858. Acaba de repartirse la 8.a correspondiente al mes 
de Octubre.

No se reconoce derecho alguno para reclamar cuader
nos que no se hayan obienido durante su distribución res
pectiva, y esta distribución 110 es obligatoria hacia deter
minadas personas ni establecimientos, haciéndose s?n 
traba ni compromiso alguno , según se crea conveniente.

Centro de distribución en Madrid: Librería de D. Al
fonso Durán, calle del Empecinado, ántes de la Victoria, 
núm. 5.

LOS DIPUTADOS ADMINISTRADORES DE LAS OBRAS 
pias de la santa iglesia de esta ciudad hacemos saber: 
que debiendo proceder nuestro limo. Cabildo, como pa
trono de la obra pia familiar de Fernán Sánchez Castille
jo, á la provisión de una beca, dotada por el mismo, para 
estudiar Teología, Cánones ó Leyes, se convoca á los 
parientes descendientes de hermano del mencionado fun
dador para que en el término de 30 días presenten sus 
solicitudes documentadas que acrediten el parentesco; en 
la inteligencia que pasado dicho plazo se verificará la ad
judicación ai interesado que justifique mejor derecho.

Córdoba 6 de Noviembre de 1858.— Rafael Corona
d o —Rafael Cantero. 4446

e s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  Real. —A las ocho y media de la noche. —
Lucía de Lammeermor, ópera en tres actos.

T eatro  d e l Príncipe.— A las ocho de la noche.—Eas 
querellas del Rey Sábio , drama nu evo , original, en tres 
actos y en verso .—Los tres huéspedes burlados, sainete.

T ea tro  d e l  C irco.—A las ocho de la noche.— El hi~ 
pócrita, comedia en tres actos del célebre Moliere, tradu
cida nuevamente y  arreglada á nuestro teatro. — La es~ 
cuela de baile, baile.— Una idea feliz, pieza cómica en un 
acto.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noche.—
Azon Visconti.

T e a t r o  d e  Novedades. — A las ocho y media de la 
noche. — La muía de mi doctor, comedia en un acto y 
verso, original.— Majas y toreros , baile.— Flor mar!i 
drama nuevo en un acto y en v e r s o . — Sinfonía. 
vive! juguete cóm ico , nu evo , en un acto y en verso.— 
Popurrí de bailes nacionales.


